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ACTA EXTRAORDINARIA 26-2023. Acta número veintiséis correspondiente a la sesión 

extraordinaria celebrada por la Junta Directiva de la Junta de Protección Social de manera 

presencial, en la Sala de Sesiones de Junta Directiva de la Junta de Protección Social, a las 

diecisiete horas con cuarenta y cinco minutos del día once de mayo del dos mil veintitrés, 

presidida por la señora Esmeralda Britton González, Presidenta de la Junta Directiva y con la 

participación de los siguientes miembros, Urania Chaves Murillo; Secretaria, Arturo Ortiz 

Sánchez, Vicepresidente, Luis Andrés Vargas Garro, Wilfrido Castilla Salas, Adelita Ramírez 

Arias, Ricardo Solano Ávila y Olga Camacho Picado. 

 

Ausente con justificación: La señora Margarita Bolaños Herrera quien es sustituida por la 

señora Olga Camacho Picado.   

 

Participan de manera presencial los funcionarios: La señora Greethel Arias Alfaro, Gerente 

General a.i, el señor Luis Diego Quesada Varela, en condición de Asesor de Presidencia, la 

señora Ana Marcela Sanchez Quesada, Asesora Jurídica y la señora Amanda Barquero Lizano 

de la Secretaría de Actas.   

 

CAPÍTULO I. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

Artículo 1. Lectura y aprobación del orden del día   

 

La señora Greethel Arias Alfaro procede a leer el orden del día:  

 

SECCION TEMA 

INICIO   

CAPÍTULO I APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

CAPÍTULO II FRASE DE REFLEXIÓN 

CAPÍTULO III 
INFORME SEGUIMIENTO DE 

ACUERDOS  

  

Oficio JPS-GG-0664-2023. Control de acuerdos 

abril 2023. 

CAPÍTULO IV 
TEMAS DE LA GERENCIA DE 

DESARROLLO SOCIAL 

  

Oficio JPS-GG-0568-2023. Informe 

Necesidades Específicas noviembre 2022 a abril 

2023. 

  

Oficio JPS-GG-0539-2023. Uso remanente  

Proyecto Específico 31-2018, Pro Hospital 

Alajuela. 

  
Oficio JPS-GG-0570-2023. Proyecto 08-2023 

Asociación Pro Hospital San Vicente de Paul. 
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Oficio JPS-GG-0657-2023. Proyecto Específico 

24-2023 Fundación Pro Ayuda al Instituto 

Materno Infantil Carit. 

  
Oficio JPS-GG-0660-2023. Convenio de 

Cooperación Interinstitucional JPS-MSP. 

CAPÍTULO V TEMAS EMERGENTES 

  
Oficio JPS-GG-0653-2023. Coordinación y 

funciones Comisión NIIFs. 

  
Oficio JPS-GG-0669-2023. Proyecto Casa 

Nueva. 

  

Oficio JPS-PI-151-2023. Informe de 

Seguimiento POI I trimestre 2023 

  
Oficio JPS-PI-152-2023. Informe Seguimiento 

PAO I trimestre 2023 

 

La señora Presidenta consulta:  

Yo tal vez quisiera robarles unos 5 minutos para contarles acerca de la reunión con el del IMAS.  

 

La señora Presidenta somete a votación el orden del día.  

   

ACUERDO JD-226 

 

La Junta Directiva acuerda aprobar el orden del día de la sesión extraordinaria 26-2023. Con 

las observaciones correspondientes. ACUERDO FIRME    

 

Ejecútese   

 

 

CAPÍTULO II. FRASE DE REFLEXIÓN 

Artículo 2. Frase para reflexión  

 

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada presenta la siguiente reflexión: 
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Se incorpora a la sesión la señora Margarita Bolaños Herrera. 

 

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada comparte:  

A mí me gusta mucho esa frase, me llama mucho la atención de esa frase porque, qué bueno 

que es y qué importante que es en un equipo de trabajo o en cualquier otro ámbito, existe esa 

riqueza de observar diferentes puntos de vistas, inquietudes, ideas y eso permite que se innove 

y que se analice desde diferentes puntos de vista de una situación, un proyecto o alguna decisión 

que tenga que tomarse, sobre todo en equipos de trabajo, eso es riquísimo.  

  

Me refiero a que es un espacio riquísimo para que usted abra su mente, abra sus horizontes y 

ver desde diferentes ángulos, eso enriquece definitivamente, y en este caso, enriquece a la 

institución, al departamento y a nuestra propia vida.  

  

Yo siempre he dicho que lo primero que tiene que hacer. uno, es estar enfocado para poder dar 

a un grupo o a un equipo de trabajo lo mejor y así enriquecer una decisión. Hay momentos en 

los cuales ver las cosas o discutirlas desde diferentes puntos de vista en puede hacer un poco 

pesado el ambiente, pero eso no es lo importante, tal vez uno de momento no lo ve así, lo 

importante es la riqueza que se genera en esa discusión sobre los diferentes puntos de vista, son 

espacios riquísimos para avanzar, para aprender, y hay que dejar claro que todos aprendemos 

todos los días de otros y a veces uno no comparte puntos de vista o no los ve de la misma 

manera y al final tal vez no termina compartiéndonos y eso no es lo importante, lo importante 

es que te mostraron una manera diferente de ver las cosas.  
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Y al final lo que uno espera, y lo que casi siempre resulta de todo ese tipo de discusiones de 

análisis, es la mejor decisión, y espero que así sea, siempre aquí.  

  

La señora Presidenta expresa:  

A mí me parece muy interesante esa frase, y creo que es.un replanteamiento de como 

normalmente se hacen las cosas porque, especialmente en equipos de trabajo que todo el mundo 

piensa que todo tiene que ser igual, que todos tenemos que estar de acuerdo en todo y no, más 

bien todas las personas tenemos diversidad en la forma de pensar, e incluso por cómo está 

construido nuestro cerebro, unos actuamos de una forma anterior y otros de otra. Unos somos 

más hechos a unas cosas y otros a otras, unas personas son más de hacer las cosas, otros de 

ordenar y mandar, otras son más de buscar consensos y discutir y otras son más de dígame que 

tengo que hacer.  

  

Entonces todas esas cosas hay que valorarlas en todo momento, y creo que también hay que 

indicar esa cultura de que es importante reconocer que existen esas diferencias, y que más bien 

lejos de ser un problema sea una fortaleza si se utiliza de forma correcta, porque como bien 

decía doña Marcela, uno pensamos de una forma, otros de otro y al final ese pensamiento 

diferente, del otro nos hace construir una mejor propuesta, ver las cosas desde otra perspectiva 

y al final tomar decisiones.   

  

Pienso que, en un país como el nuestro, en el cual sea promovido la educación, tenemos gentes 

pensantes y que tienen esa posibilidad demás de libertad de expresión, que tal vez en otros 

países no, simplemente lo que diga el presidente, eso es lo que es y él no está de acuerdo, lo 

mandan a la cárcel, países en los que, si no opinan igual que yo, es estar en contra y entonces 

los meten a la cárcel para que no opinen. Dichosamente vivimos en un país donde eso no es así 

y entonces lo aprendemos desde niños, aprendemos que podemos tener diferencias de criterios 

y lo importante es eso, cómo le enseñamos a las niñas y a los niños, que, si la persona está 

opinando diferente o no está de acuerdo, no es que está en contra de ellos, es que simplemente 

opina diferente.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro opina:  

Esa frase es uno de los principios para trabajar en equipo ya que las fortalezas están en nuestras 

diferencias y no en nuestras similitudes, si los líderes dentro de los equipos, de alto desempeño 

tienen la habilidad de poder extraer de los miembros del equipo, las fortalezas y combinarlas, 

realmente las similitudes no son tan fuertes, es más mejor la discusión, pero hay otra frase que 

yo, quiero adjuntarle a esta para que la valoremos también porque me parece que son muy 

pegaditas y dice que: “Para llevarse bien, no se necesitan las mismas ideas, se necesita el mismo 

respeto”.  

  

Entonces, combinar las fortalezas en esa discusión, aunque no seamos iguales y no pensemos 

igual, no lo necesariamente nos tiene que llevar a estar todos de acuerdo en el mismo momento, 

el respeto es primordial en una discusión, teniendo las fortalezas y cultivando esas diferencias 

que tenemos. Entonces para llevarse bien no se necesitan las mismas ideas, se necesita el mismo 

respeto y me parece que es bueno que lo recordemos para este foro y otros en los que estemos 

nosotros participando y estemos activos, así que estoy muy de acuerdo con la frase que nos tare 

hoy doña Marcela.  
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El señor Ricardo Solano Ávila señala:  

Es una frase muy enriquecedora e incluso es un tema que a nivel técnico también se usa, siempre 

vemos cosas diferentes, porque incluso esa diferencia en el momento se ve reflejada hasta en 

temas técnicos. Entonces para vos poder tener esa seguridad vas a ir siempre colocando capas 

diferentes, realmente está muy bonita la frase, muy aceptada y se aplica en muchísimos 

ámbitos.  

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro opina:  

Yo rescato esta frase en lo que es también la convivencia familiar, pareja, familia, hermanos, 

todos somos diferentes, lo importante en esto es respetar esas diferencias y en el trabajo en 

equipo es súper válido, porque yo ahora pensaba en una compañera que trabajó conmigo 

muchos años de Gestión Social siempre nos hemos llevado muy bien, de hecho, ya ella se jubiló 

y seguimos siendo muy buenas amigas, pero si es súper diferente a mí y trabajamos siempre tan 

bien, ella era como más tranquila y yo más como de: hagamos y hagamos, y ella más bien me 

frenaba que esto nos puede afectar y tal cosa, pero como equipo trabajamos muy muy bien.  

  

Entonces sí, comparto con doña Marcela, de que efectivamente este tipo de situaciones 

enriquece el trabajo en equipo y lo más importante, me parece que es el respetar esas 

diferencias.  

  

La señora Presidenta amplia:  

Comentarles que esta tarde doña Marcela, doña Greethel y mi persona, tuvimos una reunión 

con el equipo técnico y las compañeras de Gestión Social, con el equipo técnico del IMAS que 

supuestamente iba a venir la ministra, pero ella tenía otro compromiso y no quería que se 

atrasara más la discusión, porque hemos tratado de reunirnos como 3 veces y siempre pasa algo 

a última hora y no lo logramos... Bueno, comentarles que vino la jefa de despacho, un asesor 

de ventas, la presidencia y el muchacho de contabilidad de las áreas financiera.  

  

Y nosotros les hicimos una presentación, de cuáles son aquellos aspectos que, en resumen, 

tenemos ya que todavía no hemos mandado el criterio de aquellas ocupaciones que como Junta 

de Protección tenemos con respecto al proyecto de ley, siempre enfocados a que el país necesita 

una respuesta a todo lo que es la acción social y cómo mejorar la atención, no para administrar 

la pobreza, sino para reducir la pobreza. Y hicimos una serie de observaciones, además de las 

que ya habíamos enviado en el criterio que doña Marcela nos había presentado, y redactamos 

una propuesta de acuerdo que todavía no ha venido, pero que la ministra de Presidencia me lo 

había pedido de antemano, antes de enviarlo a la Asamblea Legislativa, entonces ella lo 

compartió con las ministras de planificación y del IMAS.  

  

Fue muy interesante el proceso, he hicimos nuestras observaciones, y doña Marcela desde la 

perspectiva legal, hizo un resumen de lo que nos había presentado a nosotros y de los aspectos 

que se veían y que había una preocupación, y entonces ellos surgieron como su descarga, 

prácticamente reclutando todo lo que lo que estaba puesto en ese en ese criterio que no ha 

venido Junta directiva todavía la propuesta, pero que la idea es enviarlo a la Asamblea.  
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Lo que el gobierno quiere es que todas las respuestas vayan como en la misma línea 

consensuado, de que no salgamos con que, no se puede por esto o por lo otro y la perspectiva 

de nosotros es como mejorar, es decir el cómo plantear las cosas de una forma que no afecte a 

la Junta de Protección Social, que fue lo que a nosotros nos preocupa.  

  

Nos dieron cosas interesantes, algunas todavía no las dijeron bien porque es si ellos plantean, 

por ejemplo, el tema de que venía en el artículo 8, incluyendo el inciso A, que es la parte de los 

recursos de la Junta, el 13% el 14%, que ellos siempre van a querer que sean 13.  

  

Se lo llevan y después no lo devuelven. Entonces una parte del nuevo puesto sustitutivo dice 

que: El INS se puede dejar de lo que recibe hasta un 30%, eso quiere decir que si a las 

organizaciones llega dinero y todas ellas nos están diciendo que no les alcanza con lo que les 

mandamos, imagínese si les quitamos un 30%, entonces esa fue una de las preocupaciones.  

  

Y con respecto a la plata de la Junta, dijeron que era un concepto, o que en realidad las partidas 

presupuestarias, la otra parte contable y el flujo de efectivo, en primera instancia lo que ellos 

están pretendiendo, no es que la Junta les pasa toda la plata y ellos no la devuelven, sino que 

presupuestariamente ellos la tienen y nos dicen: el 13% de la Junta es tanto, pero la Junta lo 

tiene, la Junta lo administra entonces doña Marcela nos preguntó: ¿y las demás transferencias?, 

porque al final, lo que se quiere es como ver todo el dinero, en una misma partida, en caja 1.  

  

Esos son todos los desconocimientos que hay, de cómo funciona la Junta, y entonces, plantear 

proyectos con el desconocimiento de cómo funciona una institución, eso es complicado... 

Decíamos nosotros; bueno, si nosotros vamos a seguir manejando la plata, entonces para que 

se van a llevar recursos, y las respuestas que nos dieron, al menos a mí en lo personal no me no 

me satisfacen. Por qué no me quedó claro, si el dinero se va a quedar siempre aquí, puedo 

entender que tal vez quieran ver todo el dinero en una caja única y que se vea a nivel de fondo 

monetario y demás, todos los fondos.  

  

Pero lo que no me queda claro de esa parte entonces para que quieran llevarse la institución y 

además hacer la reestructuración después de que se apruebe la ley, ya que esa ley podría decir; 

ya no necesito x cantidad de trabajadores sociales, psicólogos, etcétera, porque la resurrección 

me indica otra cosa, porque no hacer el proceso previo, entonces ellos dicen que no, que el 

proceso ha venido siendo acompañado por MIDEPLAN y que el artículo 3 de no sé cuál ley de 

MIDEPLAN dice que eso se puede hacer si hay una ley que los obligó a hacer un cambio, se 

puede restructurar de esa forma.  

  

Y si nos enfocamos el punto de vista de que el proyecto puede pasar, o sea, probarse dentro un 

mes como puede ser que se apruebe dentro de 1 año o no se apruebe. Entonces qué vamos a 

hacer nosotros para hacer las cosas mejor, entendiendo que todos tenemos oportunidades de 

mejora y que la Junta no es la excepción, y podríamos encontrar algunos esfuerzos a mejorar 

los recursos, hablábamos por ahí, en la parte de lo que es las necesidades que podrían estarse 

dando, pero que también podría revisarse a ver si es que no hay necesidades y más bien son 

recursos complementarios, lo que se está dando, o sea, una organización, retiene 100 y la Junta 

le da 60, el IMAS le da 20 y el PANI le da otros 20 ya, completo pero no hay ningún estudio 

que nos diga que es eso.  
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Y después otro aspecto que yo señalaba era, queremos reducir la pobreza, queremos tener un 

impacto en las personas que están en condición de pobreza extrema, pero ¿cómo lo atienden? 

si los recursos se asignan de forma temporal, como lo hace el IMAS, 3 meses a personas y 

familias vs los programas sociales que tiene la Junta, entonces ellos realmente no saben cómo 

funciona la Junta, porque nos decían; ¿pero entonces ustedes le dan a una organización y el año 

siguiente le vuelve a dar?  

  

De por vida, hay organizaciones que tienen 20,30,40 años, que están recibiendo recursos porque 

aquí podrían dejar de recibir recursos únicamente si la Junta determina que hicieron un mal uso 

o que la institución decida ya no seguir con ese programa o a veces tiene 2 o 3 programas y 

deciden seguir con 2 y con 1 no, entonces ese programa sale.  

  

El enfoque de ellos es completamente diferente, entonces ellos hablaban de temporales, que 

pueden tener un programa X hoy y dentro de 8 meses ya no y es otro y nosotros les dijimos; 

nosotros no podemos hacer eso, o sea, nosotros tenemos las organizaciones, ellas están ahí, 

existen modelos de atención que sí podían cambiar, por ejemplo, hoy le damos a los hogares 

para adulto mayor, y entonces el plan puede cambiar, pero las organizaciones siguen estando 

ahí hasta que ya no haya adultos mayores en lugares, que no creo que eso se acabe porque van 

a ver ciertos hogares que se necesitan porque hay personas que no tienen movilidad y que 

necesitan es atención focalizada.  

  

En todos los programas, siento que ellos se llevaron como todas las perspectivas, creo que no 

entienden completamente el impacto del trabajo que hacemos acá, siento que nosotros no 

tenemos toda la información.  

  

Yo le decía a doña Greethel que, qué bueno sería poder ver el impacto, de las personas que, por 

ejemplo, hoy hay una mamá que puede ir a trabajar porque la persona que cuida está atendiendo, 

o el niño que está tendido en alguno de estos programas, o de los que atiende la Junta, y que 

eso le permite a esa mamá, poder ocuparse y generar ingresos para poder llevar a su familia, o 

los casos en que veces es un adulto mayor, cuidando otro adulto mayor, entonces, esa esa misión 

no la tienen, no hay esa claridad.  

  

Y esa es la preocupación porque entonces ellos quieren, seguir haciendo lo que hacen, pero no 

pareciera. Y ahora están incorporando nuestros discursos, ahora hablan de vulnerabilidad, ya 

ahora hablan del enfoque de derechos, pero al menos yo lo que capté es, que no tienen esa visión 

que tiene la Junta y que por algo tiene 178 años esta institución, de venir y transformar con lo 

que hace y cómo lo hace, para dar sostenibilidad a los programas.  

  

Creo que por ahí nos queda ese trabajo que hacer porque, el criterio que va a ir a la Asamblea 

no puede ir alejado de lo que el Gobierno quiere, pero necesitamos que se entienda cuáles son 

esas debilidades que tiene el proyecto, porque ellos están anuentes a que, si hay que hacer otros 

textos sustitutivos, pues se van a hacer, al final, sería importante que se pudiera entender por 

qué tiene que retirar a todas las instituciones para poder lograr el objetivo, cuando podría 

fortalecerse el tema de rectorías.  
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Entonces ellos dicen que ya no van a ser centros diurnos de esta forma, sino que van a tener 

estos nuevos modelos de atención y entonces los recursos van a ir a las organizaciones que 

vayan este adaptándose a ese nuevo modelo de atención. Pero, tenemos que llegar a eso, si 

realmente queremos que las organizaciones existan en el tiempo, porque yo lo que les decía es; 

ustedes lo entienden así, pero mañana ni ustedes ni nosotros vamos a estar, vienen otros. 

 

Y si eso se presta a interpretación, Interpretan otra cosa y los programas sociales se caen, y no 

son 2 ni 3, estamos hablando de 500 programas sociales, 35.000 personas atendidas de forma 

directa y todo el impacto indirecto, podríamos estar hablando de 150.000 a 200.000 personas, 

y hablamos del ámbito familiar.  

  

Entonces no es en un impacto menor, cómo hiciéramos nosotros para determinar, por ejemplo, 

cual ha sido ese impacto ya sea en dinero o en términos de medir a las personas que están en 

esas organizaciones sociales, atendidas y como se han visto beneficiadas en calidad de vida, 

también el hecho de que las personas ahora pueden generar ingresos porque ya los que tienen 

dependencia están siendo atendidos en lugares adecuados y que posiblemente sin costo para 

todas estas familias.   

  

¿Cómo hacerlo, cómo llegar instalar ese mensaje? Porque sí es difícil, entiendo que habían 

estado con lo de la Comisión de Reforma del Estado y los 11 diputados no estaban como 

alineados con el proyecto. 

 

Sinceramente no me dejo muy feliz, porque era lo que decía antes, con el con las herencias, 

nosotros estábamos con esta visión, ellos con aquella y aquí necesitamos hablar, ara ver que 

vamos a hacer y sacar lo mejor.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias opina:  

Creo que tal vez podríamos adelantarnos un poco nosotros a contar más de lo que hace la Junta 

de Protección Social, este tema ya lo hemos hablado en otras sesiones y es que somos bastante 

más que solo loterías, cuantificar eso del impacto en cantidad de personas que conmueve mucho 

las historias, eso lo veíamos el otro día con el vendedor, que nos contaba la historia en 30 

segundos.  

  

La señora Presidenta comenta:  

Les comento, en este momento no tenemos pauta en ningún medio, entonces todos los que lo 

pauten nos hacen un favor, porqué se acabó la pauta del 30 de abril, y se supone que ya deberían 

de estar consignadas, pero así de lento es el proceso final, el área comercial tiene un par de 

meses más, pero nosotros en imagen no.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias indica:  

Tal vez aprovechar y hacer historias con esas personas que son beneficiarias y hacer una 

campaña con varios videos para irlos pautando, ya sea en nuestros propios canales de 

comunicación los cuales serían nuestras redes, o también creo que empezar a tocar la puerta de 

que nos cubran eso, porque ahorita un momento en el acumulado que siempre se hablaba de la 

Junta porque había acumulado, salía muy bien, pero como somos más que lotería, ojalá un 

medio puede acompañar ese día que se entrega algo a una institución.  
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La señora Presidenta explica:  

Eso lo hacemos, he incluso les damos el material porque los medios antes ellos iban y miraban 

la noticia y la pasaban, ahora no, ahora uno tiene que hacer el video, el material y hacer un 

comunicado y uno tiene que pasárselos a ellos. Entonces estamos haciéndolo, pero el tema de 

las noticias es que solo ese día y tal vez al día siguiente ya, e cambio que si es pautado usted 

puede decirme; todo el mes y quiero poner esta información y tal vez le llegue a la gente, tanto 

en redes como en los medios televisivos y radio.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias indica:  

Exacto, pero sí creo que sería bueno que salgamos a contar más de eso que hacemos para que 

las personas vayan creando conciencia de que la Junta hace mucho más que vender lotería, y 

entonces cuando llegue a ese momento, va a ser el pensamiento como; ¿Y qué va a pasar con 

todas estas personas que atienden?, o al menos ya ellos van a ver esas historias. Porque de 

verdad hay tantos programas que se atiende, por ejemplo, los vendedores de loterías, que son 

1800 familias que reciben ingresos, más el hecho de que cuantas personas a nivel de salud, 

hayan podido detectar una enfermedad en etapas tempranas gracias a un equipo que ha sido 

donado por la Junta, que ese tipo de cosas, de poder estimar esa población y empezar a buscar 

alianzas en cuanto a información.  

  

La señora Presidenta coincide:  

Exacto, eso es lo que tenemos que hacer.  

  

El señor Arturo Ortiz Sanchez añade:  

Yo en alguna reunión, creo que fue con la viceministra, le conté esta experiencia de cuando yo 

era parte de la fundación que importa equipo médico a la clínica, con dinero y ayuda de la Junta 

de Protección Social, en algún momento la Junta de Protección Social le solicitó a la fundación, 

determinar si la población que se atendía con ese quipo era de las poblaciones que atiende la 

Junta de Protección Social, y la respuesta de los directores de la clínica fue; esta es una clínica 

de la Caja del Seguro Social y el único requisito para atender personas aquí es que sean 

aseguradas, nosotros no podemos discriminar si son pobres, si son extremadamente pobres, si 

son adultos mayores, si son jóvenes o si son niños, aquí el único requisito es que sean 

asegurados.  

  

Le dieron esas razones a la Junta de Protección Social y la junta las atendió y las entendió, yo 

conté esa anécdota en el sentido de que, a mí me parece que si este proyecto se hiciera leí hoy, 

le estaría pidiendo la Junta de Protección Social y a las organizaciones que reciben dineros que 

discriminen a las personas que atienden con estos dineros, entre personas que son pobres y 

extremadamente pobres y las que no lo son, centrémonos por ejemplo en la población normal, 

hay personas adultas mayores que van a los centros diurnos, que van a los centros de larga 

estancia o cualquier otra organización, que no necesariamente son pobres.  

  

Así como está planteado es que se discrimine y se atienda con esos recursos a los que son 

únicamente pobres, lo que, para mí, a mi entender es precisamente va a causar un impacto 

social, que no es el que nosotros queremos, tanto en las personas que son atendidas, como en 

las que no lo son, como los que trabajan ahí, lo hemos mencionado muchísimas veces, las que 
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prestan servicios ahí y todas las personas, creo que eso va a tener un impacto negativo, en la 

gestión social y en la paz social que tanto mencionamos, e. es mi preocupación.  

  

La señora Presidenta menciona:  

Vamos a tener posiblemente más sesiones, para hablar de esto, incluso en algunas de tipo 

estratégicas, pero quería comentarles que posiblemente en algún momento nos convoquen a la 

Asamblea Legislativa, lo cual es complejo, ya que ir a la Asamblea Legislativa, somos 

ejecutivos, hay que presentar el proyecto, no podemos ir desalineados, pero, por otro lado, hay 

tal vez 200.000 personas esperando que la Junta les siga dado un servicio.  

 

Por ejemplo, supongamos que no fuera la Junta, sino que fuera el INS, pero que no les cambien 

el panorama y que no les reduzcan el ingreso que les vamos a dar, nos dijeron que no, que como 

la ley dice que es específico que el 24% sea para adultos mayores y centros de la distancia, y 

que eso no se puede tocar, pero bueno, eso dicen ellos, pero en una parte del proyecto ley dice 

que son unas normas presupuestarias o no sé, que están escritas de esa forma.  

  

Pero igual me da miedo, porque si al final no está expresamente expuesto en el proyecto 

entonces cualquier cosa puede pasar, incluso que, dentro de 5 años, alguien dice; ¿Por qué no, 

porque no estamos aplicando esta ley correctamente?, y entonces cambian el destino o 

supongamos que se llevan todos los artículos 8 y el 13 y muy bien, todo muy bonito, 

reestructuración todo muy bien, pero en 1 año hacen mucho proyecto de ley para cambiarle 

todos los destinos a ese articulado y ya no van a priorizar personas con VIH o personas con 

cáncer y ahora van a priorizar este año a otro tipo, por ejemplo, ¿Entonces quien dice que se 

mantiene? En cambio, por lo menos si se queda este lado la Junta sabe que tiene que atender 

esa población, esas son las preocupaciones a grandes rasgos y que el presidente nos ha 

manifestado en varias oportunidades alrededor de este proyecto.  

  

El señor Luis Diego Quesada Varela consulta:  

Me entro una duda con respecto al reintegro de los recursos, es el tema de ejecución, o sea, no 

hay personal para atención, tampoco hay un departamento para ejecución, entonces, ¿Qué hace 

la Junta con esos recursos?  

  

La señora Presidenta explica:  

Es que esas son las dudas que tenemos, hay muchas inconsistencias, y, además, eso no está 

claro en el articulado.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada concuerda:  

Exacto, como dice doña Esmeralda, hay muchas dudas con eso señor Diego, respecto a eso, 

cuando les comentamos la preocupación de la norma que dice que el presupuesto que ingrese, 

el mínimo de inversión es un 70%, y le preguntamos, ¿qué pasa con el otro 30?  

  

Ya que hoy ese 100% está siendo distribuido en las organizaciones y en los programas, nosotros 

preguntamos ¿Qué pasa con eso? A lo que ellos comentaron, no, eso ya no se le aplica, es que 

nosotros lo único que necesitamos es reflejar lo presupuestariamente, es más, ante la consulta 

de los recursos de la Junta para Desarrollo Institucional y gastos de capital, pero no, no precisa 
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que nos trasladen, simple y sencillamente los trasladan presupuestariamente, pero 

contablemente no, ni de flujo.  

  

O sea, yo me sentí muy insegura con esa parte y entonces les consulté bueno, si no requiere que 

se vayan para allá desde el punto de vista contable, sino nada más reflejar, entonces para que 

se los van a llevar, explíqueme, ¿Cuál es el motivo de que se los lleven? Yo no tuve una 

respuesta de eso.  

  

La señora Presidenta añade:  

Y además, que se lleven los recursos de Gestión Social.   

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada indica:  

Exactamente, ¿entonces, para qué se los van a llevar? eso por un lado y lo otro, que me llamó 

también mucho la atención, fue cuando nosotros les expresábamos la preocupación de que 

establecían que la oferta programática podía hacer por meses, dentro de los argumentos que 

ellos explicaron, a mí me llamó muchísimo la atención el que decía que; que puede ser que por 

un tema de presupuestarios de recursos tenga solamente para para algunos meses.  

  

Y entonces, como es posible que la necesidad se ajusta a lo que ellos tengan y no a lo que 

requieren los programas, entonces ahí si me permití decirles: No, entonces están muy 

equivocados, porque el enfoque la Junta no es ese y yo a aquí tengo una Junta Directiva que no 

le permite a la Administración, eso más bien le dice, tiene que generar el recurso para llenar 

esas necesidades y no es que las necesidades se ajustan al recurso, entonces eso a mí me llamó 

muchísimo la atención y dicen: es que si ya no tenemos, no podemos comprometernos más, o 

sea, no puede ser así.  

  

El señor Luis Diego Quesada Varela pregunta:  

A nivel contable, como hace usted para presupuestar el dinero de la institución y luego otra 

institución y que esta institución pueda dar siempre una respuesta.  

  

La señora Presidenta indica:  

Es que una cosa es contable y otra es presupuestaria, eso fue lo que ellos dijeron, que 

presupuestariamente lo tenían ellos y contablemente nosotros.  

  

La señora Margarita Bolaños Herrera añade:  

Y no solo eso, las autoridades de esas instituciones que están en el presupuesto pueden decir; 

no, un momento, no es contable, es mío y lo utilizo 3 meses 2 meses o cambio en eso de acá el 

destino y se acabó la Junta, o sea, no está claro.  

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro menciona:  

A mí dos cosas me llamaron la atención, una sobre la oferta programática a la que Marcela hace 

referencia, entonces, por ejemplo, la Junta ha mantenido el programa de apoyo a la gestión por 

muchísimos años, lo que le hemos cambiado es de nombre porque antes se llamaba necesidades 

básicas, pero usted le puede cambiar de nombre, pero, el fin es cubrir las necesidades de la 

población, entonces ellos a lo que yo entendería es que ellos pueden definir por ejemplo, adulto 

mayor, la oferta programática va a ser red de cuidado, por ejemplo, entonces los recursos van a 



12 
 

 

ir a red de cuido o apoyar los lugares de larga estancia, entonces, ¿Qué programas van a definir 

para para transferir los recursos a las organizaciones? Y que esa oferta programática no es 

permanente.  

  

Y lo otra es que yo le hice la pregunta, cuando hablaron de la reestructuración, que la 

reestructuración es posterior a que se apruebe la ley y entonces le digo yo; ¿Y mientras tanto la 

gente que se trasladaría? Y me dice; no la mantienen ustedes. Y como la vamos a seguir 

manteniendo aquí si los recursos se los llevan ellos.  

  

La señora presidenta amplia:  

Exacto, hay mucha cosa enredada, vamos a ver cuando llegue a la Asamblea y todos tengan que 

ir a explicar cómo va a funcionar esto, a ver si van a tener esa claridad.  

  

La señora Urania Chaves Murillo comenta:  

Yo leí el documento ese que preparó doña Marcela, me parece un documento muy atinado que 

deja en evidencia todos los vacíos de información que tiene el proyecto, creo yo que 

desmantelar, perdón por el término, una institución Benemérita de la patria como lo es la Junta 

de Protección Social, con todo el impacto que tiene en la paz social de este país, en la ruralidad, 

en la zona urbana, en todos los lugares, con todos los proyectos que tiene a nivel del país, la 

Junta de Protección Social, ya sean menores, sean programas de personas adultas mayores, de 

prevención de explotación sexual o comercial, etc.   

  

Todos los programas y también el tema del apoyo a las pensiones del régimen no contributivo, 

bonos de vivienda, absolutamente todo eso tiene su impacto por eso el nombre de Junta de 

Protección Social, es protección social, protección a la sociedad en el área de la salud, por 

ejemplo, cómo se fortalecen todos los hospitales y algunos centros médicos, como unidades de 

salud, en zonas alejadas, dándole oportunidad a la gente de tener calidad de vida desde la salud.  

La salud es uno de los pilares que fortalecen la democracia de un país, que fortalece la paz 

social. Entonces creo yo que el proyecto tiene muchísimas oportunidades de mejorar, a mí me 

preocupa mucho el tema de los modelos de intervención o de atención, que no hay claridad en 

ese proyecto, es como algo muy general que deja muchísimas dudas, muchas preguntas le 

quedan a uno a la hora de leerlo, Bueno, en ese documento que doña Marcela trabajo, en ese 

documento, es importante destacar eso, que hay oportunidad de mejora.  

  

Y hay que ver cómo mi país, como apostamos para seguir garantizando, en medio de este 

contexto tan convulsivo, tan diferente la Costa Rica que hemos conocido, es muy importante 

con todos los cambios que vienen a futuro poblacionales, cómo fortalecer esa paz social, cómo 

garantizarle a esa población adulta mayor, por ejemplo, ya que alguna vez estaremos ahí... 

Garantizar esa calidad de vida y esas oportunidades de interactuar, de socializar, de no estar 

hacinados en un solo espacio, sino de garantizar eso que ha caracterizado Costa Rica, por tener 

una zona azul que ahora ya no solo es Guanacaste, sino que se encuentra personas adultas 

mayores en otras provincias, en otras, en otras latitudes del país, encontrarse personas que 

cumplen centenarios, digamos que cumple 100 años, 117.  

  

A nosotros nos llama la atención de que, como Costa Rica gracias a toda esa calidad de vida, 

ese apoyo, ese modelo de atención, donde la Junta participa también, hemos logrado tener 
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personas longevas, en muchas áreas, pero sí es importante revisar, y también hago un llamado 

a la administración para que esa falta de información que comenta doña Esmeralda que ella 

detecto, se refleje ahora con claridad, ¿cuántas personas atendemos en programas? ¿Cuál es el 

impacto, según población? Porque todos esos números nos los van a pedir y es interesante 

valorar aspectos como esos, pero sobre todo tener la información clara.  

 

 

CAPÍTULO III. INFORME SEGUIMIENTO DE ACUERDOS  

 

Artículo 3. Oficio JPS-GG-0664-2023. Control de acuerdos abril 2023. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-0664-2023 de fecha 09 de mayo de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente a.i, Gerencia General, en el que indica: 

 

En atención al acuerdo de Junta Directiva JD-889 correspondiente al Capítulo IV, 

artículo 4) de la Sesión Ordinaria No. 53-2018, celebrada el 24 de setiembre de 

2018 se presenta el estado de los acuerdos de Junta Directiva que se encuentran en 

el sistema planner.  

  

Se presenta el siguiente resumen del estado de los acuerdos tomados por esta Junta 

Directiva que se encuentran en el sistema planner y que van de junio de 2020 a abril 

2023, los cuales se detallan en la matriz adjunta, la cual se encuentra actualizada al 

09 de mayo de 2023, fecha en la cual se han comunicado 2510 acuerdos para su 

ejecución, que se dividen según su estado como se muestra en el siguiente cuadro:  

 

 

                       
 

En atención al acuerdo JD-484 correspondiente al Capítulo IV), artículo 5) de la 

Sesión Ordinaria 39-2019 celebrada el 01 de julio de 2019, que en lo que interesa 

indica:   

 

4) Se solicita enviar un recordatorio a las unidades administrativas que tienen 

acuerdos con plazo vencido con el fin de que para el próximo informe de acuerdos 

se presenten ejecutados, o bien indiquen las razones por las que no es posible su 
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pronta ejecución y el plazo en el que se estaría cumpliendo con lo solicitado en cada 

acuerdo.  

 

Se informa que se emitió correo recordatorio a los enlaces de área el 05 de mayo de 

2023, de aquellos acuerdos que se encuentran vencidos a ese mismo día. Además, 

el sistema Planner envía recordatorios automáticos a los involucrados según 

asignación, en cada acuerdo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se remite para su conocimiento resumen de los acuerdos pendientes con plazo 

vencido en al mes de abril 2023.  

 

Se aclara que los datos contenidos en este informe se desprenden de la información 

brindada por las dependencias en el sistema planner y que es responsabilidad de los 

enlaces y jefaturas de las áreas involucradas, la información y estado asignado en 

dicho sistema, a cada uno de los acuerdos que les corresponda atender. 

 

La señora Greethel Arias Alfaro realiza la siguiente presentación: 
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18 
 

 

 
 

La señora Presidenta opina:  

Tal vez de esos 143 que están con plazos vencidos, a mí me gustaría que les dieran como un 

plazo, por ejemplo, dos meses para cumplirlos y que les digan cómo van a hacer para cumplirlos 

y que les den un seguimiento semanal, o sea, si una organización, departamento o área, tiene 

10, tiene los mismos dos meses si alguien tiene 30, que ellos hagan un plan de cómo van a 

cumplir para tener esos esos acuerdos listo, cerrados y que les hagan un seguimiento semanal 

de cómo van, para que sepan que tienen ese ese plazo y no estemos en diciembre, todavía con 

143, sino que sepan que tienen un plazo para cumplirlo, que hagan un plan, si hay alguno que 

por alguna razón específica no se puede cumplir, por ejemplo, el de los terrenos de marzo, que 

no depende de nosotros, que depende de la procuraduría obviamente vamos a saber que es por 

esa razón, pero lo que pasa es que no, que simplemente hayan ido quedando ahí rezagados 

porque no les habían dado seguimiento tenemos que verlos, y que obviamente están revisando 

la evidencia de que de que se cierra, no porque lo marcaron cerrando, sino porque realmente se 

cumplió con el acuerdo.  

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro explica:  

Si, en ese sentido está el informe del acuerdo anterior, que era hacer este seguimiento y lo que 

no pusimos fue plazo, pero sí que dieran las razones por las cuales estaban en ese 

incumplimiento.  

  

La señora Presidenta opina:  

Exacto, porque si uno no da plazos la gente lo va dejando y lo va dejando y nada más manda 

las razones y razones y razones y no avanzamos. No sé si tomamos un acuerdo para decirles 

que esos acuerdos de plazo vencido tienen dos meses para cumplirse.  

  

La señora Urania Chaves Murillo menciona:  
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Ya anteriormente se había tomado uno al mes de mayo.  

  

La señora Presidenta señala:  

Entonces más bien que les recuerden que tienen un plazo de 15 días, para cerrar esos 143.  

  

La señora Urania Chaves Murillo menciona:  

Yo estuve viendo uno en el Excel, y aparece como que no se ha hecho nada y se ha hecho 

mucho. Ocupamos como a una secretaria que nos ayude a actualizar el planner, por ejemplo, 

tal vez usted el día de hoy ya no tiene el tiempo de actualizar los planner. Ocupamos como que 

alguien nos apoye con eso. Tal vez se ha hecho mucho, digamos, en un comité, por ejemplo, se 

han tomado decisiones, pero no hemos tenido tiempo.  

  

La señora Presidenta comenta:  

Pero el tiempo de hacer eso les toma un minuto, de actualizar el planner. Yo no veo eso como 

una solución. Les toma 1 minuto a poner un comentario ahí y decir; ya hicimos el paseo tal o 

al crear la lista de chequeo y marcar, y ya está listo en cuestión de segundos.  

  

La señora Urania Chaves Murillo explica:  

Un ejemplo, yo he estado como muy presionado porque el Comité de auditoría no tenemos 

secretarias, ha sido muy duro, llevar las sesiones, los controles en las minutas y todo y si alguien 

nos ayuda mucho en eso.  

  

La señora Presidenta comenta:  

Yo tengo a Juan Carlos.  

  

La señora Urania Chaves Murillo comenta:  

Por eso, nosotros no tenemos a nadie.  

 

 

CAPÍTULO IV. TEMAS DE LA GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

Artículo 4. Oficio JPS-GG-0568-2023. Informe Necesidades Específicas noviembre 2022 

a abril 2023.  

 

Se presenta el oficio JPS-GG-0568-2023 de fecha 20 de abril de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente a.i, Gerencia General, en el que indica: 

 

Para conocimiento por parte de Junta Directiva, me permito remitir el oficio JPS-

GG-GDS-0304-2023, de la Gerencia de Desarrollo Social con el informe de 

necesidades específicas aprobadas por dicha Gerencia durante los meses de enero, 

febrero y marzo del año en curso.  

 

Lo anterior, de conformidad con el punto 3 del Manual de Distribución de Recursos, 

publicado en el Diario La Gaceta el pasado 15 de enero del 2021, el cual establece 

la presentación de este informe ante Junta Directiva. 
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Se transcribe el oficio JPS-GG-GDS-0304-2023 de fecha 13 de abril de 2023, suscrito por la 

señora Greethel Arias Alfaro, Gerente, Gerencia de Desarrollo Social, en el que indica: 

 

Conforme lo señala el Manual de Distribución de Recursos, publicado en el Diario 

la Gaceta, el pasado 15 de enero del 2021, se remite el informe de necesidades 

específicas aprobadas por la Gerencia de Desarrollo Social. 

Dicho Manual, señala en el punto tres, lo siguiente: 

3. Necesidades específicas. 

La finalidad del Programa de Atención de Necesidades Específicas es apoyar con 

recursos adicionales, a las organizaciones que reciben recursos para Apoyo a la 

Gestión, de modo que puedan atender en forma ágil y oportuna la reposición y/o 

adquisición de mobiliario, equipo (incluye vehículo) y material didáctico, entre 

otros, así como obras de mantenimiento y mejoras de planta física. Estas 

necesidades serán aprobadas por la Gerencia Desarrollo Social hasta el monto 

que la Junta Directiva defina. 

 

La Gerencia General, presentará a Junta Directiva un informe semestral de las 

necesidades específicas aprobadas. 

 

Por lo anterior se anexa el informe detallado de las necesidades específicas 

aprobadas en los meses de enero, febrero y marzo del presente año. 

La señora Greethel Arias Alfaro realiza la siguiente presentación: 

 

Del departamento de la Gerencia de Desarrollo Social, tenemos un informe sobre las 

necesidades específicas aprobadas en los últimos 6 meses, un uso remante, dos proyectos 

específicos y la aprobación del Convenio a firmar entre la Administración de Campos Santos y 

el Ministerio de Seguridad.  
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El señor Wilfrido Castilla Salas comenta:  

Yo traía la gráfica, donde cambia el concepto que yo traía y el de la información que se entregó 

a mí no me salía ni Puntarenas ni Limón, nosotros vemos que dentro de nuestro plan estratégico 

está contribuir en la generación de un cambio, en condiciones de vida de las poblaciones 

vulnerables mediante un proyecto principalmente de cobertura geográfica, de organizaciones 

sociales en zonas prioritarias y creo que este Gobierno ha utilizado las costas, entonces en la 

documentación que yo analicé, no estaba Puntarenas y Limón, pero ahora veo que ya si están, 

entonces esa era mi observación.  

  

La señora Presidenta menciona:  

Igual en los objetivos estratégicos, nosotros tenemos las costas y la zona fronteriza.  

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro explica:  

Comentarles que nosotros cometimos un error, porque es un informe semestral, y el último 

informe que se había presentado, estaba hasta octubre, entonces teníamos que incluir noviembre 

y diciembre.  

  

La señora presidenta pregunta:  

O sea, ¿entonces este es de noviembre a abril?   

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro afirma:  

Exacto, de noviembre a abril.  

  

La señora Urania Chaves Murillo expresa:  

Estoy muy contenta de ver este mapa, muestra necesidades específicas aprobadas, y siendo que 

se visibiliza o se evidencia que se ha democratizado un poco más la distribución de los recursos 
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a nivel país, antes nos encontrábamos con lo que estaba muy en el GAM y ahora veo que se 

está expandiendo y realizando un impacto importantísimo en Guanacaste.  

  

Si vemos ahí Guanacaste es en el tercero en orden de monto, me gusta mucho que se está viendo, 

quiero dejarlo ahí, que conste, el trabajo que se está haciendo en Guanacaste, y espero que en 

Puntarenas y Limón también se logre impactar, así como está impactando Guanacaste y 

Alajuela, porque en Alajuela también está, en la Zona Norte la frontera.  

  

La señora Presidenta indica:  

Sería bonito, tener esos números desglosados.  

  

La señora Urania Chaves Murillo manifiesta:  

Exactamente, a mí me encantaría que se motive a las a las organizaciones de las costas, digamos 

de Limón y Puntarenas en el sur, en Pacífico Central y Pacífico Sur, ver como logramos tener 

ese impacto, como está teniendo Guanacaste.  

  

El señor Arturo Ortiz Sanchez comenta:  

El monto que había repartido el IMAS, en el 2022 a 14.000 niños sin hogares, de aquí tenemos 

todo lo de necesidades específicas, 977.359. 977.493 colones, es parte del que nosotros tenemos 

que explotar, pero que hace la pregunta sobre que, Limón tiene que ver directamente con la 

pobreza, y la información que solicitaba doña Urania es muy importante ejercer como Junta de 

Protección Social.  

  

La señora Presidenta menciona:  

He incluso esta información es muy importante que me llegue a comunicación, yo ya le pedí a 

Samuel que, con todas las aprobaciones que hagamos de proyectos por mes, que esos proyectos 

que aprobamos cuando le damos la noticia que se aprobó, por ejemplo, un proyecto, 

230.000.000 de colones, o cuando se hace la entrega, se hace un videíto y entonces ahí captamos 

la emoción de la organización por saber que se los aprobó, incluso hasta con proyectos de tan 

solo de 50.000.000 un señor casi lloraba, y después sale el siguiente proyecto era 500.000.000, 

nosotros estamos en un rango que inicia desde lo chiquitito e igual para ellos es el mundo, 

recibir la aprobación de esos recursos, porque nadie más se los da.   

  

Entonces la idea es que mes a mes, vamos a tener esos videos, los vamos a mandar a medios y 

redes sociales para poder comunicar mejor, de hecho, la persona que te vamos a contratar en 

comunicación, traer súper buenas ideas de lo que la Junta debería estar haciendo en 

comunicación, trabaja actualmente para la Cruz Roja, entonces conoce, digamos mucho este 

ámbito y el social, y ella pues quería trabajar en algo que pudiera tener que ver con esto, tiene 

muchísimas buenas ideas y creo que las podemos aplicar desde el día 1. que venga, ya estoy 

viendo que venga ya para ver si movemos un poco este tema de la comunicación.  

  

La señora Margarita Bolaños Herrera indica:  

Parece que muchas veces no explotamos todos lo que tenemos, debemos de atenderla en forma 

ya como política institucional, esto se va a proyectar semestralmente, y lo hacemos llegar no 

solo a nosotros, que se haga externo a los medios publicitarios, se lo puede hacer llegar hasta a 

la casa presidencial.  
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La señora Presidenta concuerda:  

Sí, incluso se me ocurre que en los sorteos en comerciales pongan los videos durante todo el 

mes.  

  

La señora Margarita Bolaños Herrera finaliza:  

Porque es muy fácil, muy fácil perder todo lo que hace.   

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro opina:  

Yo el comentario que quiero hacerles al ver esto y sobre lo que han venido comentando sobre 

el objetivo estratégico de zonas rurales y fronterizas. Conversaba yo con doña Greethel sobre 

el cómo hacemos, para poder llegar más a esa periferia, en este caso, ahí está Limón, Puntarenas, 

ya Guanacaste está llegando, y doña Greethel me hablaba de que no es tan fácil conseguir 

instituciones que realmente cumplan con los requisitos, y entonces a mí me surge la 

preocupación porque yo le decía; necesidad sobra, en esas zonas con ese objetivo estratégico 

que nosotros tenemos, necesidad en zonas costeras y fronterizas sobran, pero no podemos 

llegarle porque no tenemos instituciones tal vez tan formales que cumplan con los requisitos de 

la Junta.  

  

Y en esa parte yo no sé si es conveniente que nosotros, de alguna forma nos involucremos 

también en ese acompañamiento, en focalizar la necesidad, y a esa necesidad decirle; vea para 

que usted logre tener acceso a recursos tiene que hacer 1 2 3 4, por ejemplo, ese es mi 

comentario ahorita porque de esa forma es que nosotros vamos a poder democratizar, como 

bien decía doña Urania ahorita, el apoyo que da la Junta, porque sí, desgraciadamente tenemos 

un poco menos de formalidad también en esas zonas fronterizas y costeras que las 

organizaciones de bien social quizás no estén cumpliendo los requisitos de la Junta, entonces 

ese acompañamiento de parte nuestra a pesar de que se da, tenemos que ver cómo lo reforzamos 

ya sea con recursos, ya sea con presupuesto o alguna cosa para que podamos democratizar esa 

esa ayuda que damos.  

  

La señora Presidenta expresa:  

Con ese comentario que tienen don Luis Andrés quisiera comentarles un pensamiento que he 

traído yo hace tiempo, pero nosotros deberíamos de repensar el tema de las oficinas regionales, 

es que si hubieran oficinas regionales, no tendríamos que estar pensando en que mandemos a 

Alexa a tal lugar para que vaya  he indague organizaciones, en cambio sí tenemos oficinas allá, 

vamos a tener una persona aquí y allá y que está ahí todo el tiempo, entonces su trabajo es ir  y 

buscar esas organizaciones, no estar no es en el escritorio, por ejemplo, en Limón, cuando 

fuimos la primera vez, tuvimos una reunión con 5 Centros diurnos del cantón central de Limón, 

cada uno en un distrito diferente, que no reciben recursos de la Junta, y que la Municipalidad 

les daba espacio para que un día viniera 1, tuviera otra y demás, pero ellos no reciben ningún 

tipo de recurso, entonces sí hay organizaciones, lo que pasa es que ellos cuando vienen y se 

encuentran con la institucionalidad y todos los requisitos, que tienen que llenar se van para 

atrás.  

  

Porque es complicado, a veces nos cuentan que las Juntas Directivas son personas que dichas 

veces son personas que simplemente tienen una buena voluntad de ayudar a la población X, y 
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se conforman en una asociación, pero no tienen muchos conocimientos, entonces cuando usted 

le dice; bueno, tiene que traer esto y ahora tiene que ir y traer esto, es muy complicado para 

ellos, entonces eso que dice don Luis Andrés de ese acompañamiento que se necesita, por 

ejemplo, usted podría tener esa persona en la radio local, por ejemplo, vamos a abrir un periodo 

de tiempo para recibir solicitudes de organizaciones que no estén en formalmente conformadas, 

pero que quieran recibir apoyo de la Junta de Protección Social, vamos a hacer una feria el 

jueves y viernes y todas las que vengan los van a recibir información.   

  

Y entonces ahí llegaron, por ejemplo, 10 o 15, pero usted tiene a la persona ahí sentada ahí el 

Limón o donde sea, atendiendo esas necesidades.  

  

Entonces a mí siempre me ha llamado la atención el por qué cerraron esas oficinas regionales, 

supongo que tal vez las pensaron demasiado grandes o con demasiados recursos y era muy caras 

y no había rentabilidad, pero hay que pensar en el objetivo que tenemos, y tal vez en IMAS. 

nos pueda prestar oficina y tener una oficinita dentro del IMAS, donde se puede atender o dentro 

del INA o en una Municipalidad, digamos para empezar, lo que necesitamos es tener una 

persona ahí, y yo sé que hablando se entiende la gente, pero por supuesto, necesitamos un 

proceso.  

  

Yo lo veía más desde la desde la perspectiva comercial, porque eso lo va a pagar el alquiler de 

ese local, pero bueno, un recurso de medio tiempo que se pueda tener ahí subcontratado o lo 

que fuera, atendiendo esa necesidad que tiene la Junta, podríamos tener una contratación de una 

empresa que nos dé trabajadores sociales en 5 regiones. Algo que pudiéramos hacer para 

extender el brazo de la Junta a ese lugar donde nosotros no podemos estar permanentemente, 

entonces ahí lo dejo para lo piensen en Gestión Social y en el Comité.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro concuerda:  

Es muy buena la idea, y en caso de Puntarenas, en donde hacemos la compra ahí hay lugar, ahí 

está el inmueble, y que pasa 3 días por semana cerrado.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada agrega:  

Yo lo que quería era respecto al dato que nos trae don Arturo, hacer dos observaciones, vea que 

la oferta programática se llama subsidio temporal por inflación, esa temporalidad, que a mí no 

me sigue sonando respecto de lo que hoy la Junta cubre, y el otro punto que me llama la 

atención, que habla que durante este año el subsidio llegará principalmente a hogares que no 

realizaron el respectivo retiro del año pasado, estamos hablando de subsidio temporal para 

sostener la inflación y no lo retiraron el año pasado. Entonces, si no hablan, se cuestiona el por 

qué esas personas en pobreza y pobreza extrema, no lo retiraron el año pasado.  

  

Los datos parecieran que son como alegres y los ponen como alegres, pero ahí yo veo dos 

aspectos que, si uno conoce un poco la situación, se cuestiona ¿Por qué no lo retiraron el año 

pasado?  

  

La señora Presidenta opina:  

Tal vez no podían llegar al IMAS, ustedes se acuerdan de que el médico me había dicho que, 

porque no usábamos los puntos más para servicios de la caja, para sacar cita, y qué tal si los 
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puntos más podrían ser, por ejemplo, los del IGT, dan los dineros del IMAS, entonces la gente 

no tiene que ir al IMAS, sino que va a Puntos Max, obviamente tiene el sistema y ellos le dan 

la plata. Entonces sirve porque también descongestiona el banco.  

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro indica:  

Tal vez ahí lo que habría que ver, es como hace el IMAS la entrega de los recursos.  

  

La señora Presidenta señala:  

Va a ser a través de transferencia o en efectivo, si es transferencia es facilísimo lo que sucede 

es que muy posiblemente muchas de esas personas no tienen cuenta bancaria.  

  

Pero si nosotros pudiéramos hacer ese enlace de que el IMAS le deposita al Punto de Venta y 

el Punto le da el efectivo al beneficiario, sacamos provecho y seguimos ayudando. Yo podría 

hablar con Yorleny para ver cómo lo ven.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro opina.  

Yo no sé si es el momento de tocar ese socio comercial ahorita, por toda la discusión que está 

del otro lado con el IDHIS.  

  

La señora Presidenta explica:  

Pero es que son ellos.  

  

El señor Luis Diego Quesada Varela manifiesta:  

La institución necesita un brazo externo que tenga capacidad de ejecución que, si atrasa, porque 

cada 2 años cambia Junta Directiva, entonces por más capacitación, es complicado por ahí 

entonces, la variable es un tercer actor tiene que ser personal de planta que quiera dar algún tipo 

de servicio.  

  

La señora Presidenta menciona:  

Pero nosotros podríamos subcontratar y tener esos brazos ahí en todas las regiones.  

  

El señor Arturo Ortiz Sanchez opina:  

Estaba pensando en una posibilidad, que la hemos visto antes, que la hemos llamado: 

intervención. Lo vimos en Puntarenas hace muchos años, entonces a mí se me ocurre una idea, 

podría ser que ese acompañamiento lo de una organización, hablamos de una organización de 

la zona, que se reúna con ellos y les enseñe como se hace, pero en el principio, como que ella 

asuma el organizar todo, con la misma Juna Directiva, los lleve de la mano y que, cuando esté 

caminando todo diga: ya está todo montado, ya tienen estructura, ya tienen el conocimiento.  

  

La señora Presidenta explica:  

De hecho, sí lo hicieron, en el Tejar de Cartago, ellos han apoyado a otros centros que ya son 

beneficiarios, he incluso la Municipalidad intervino y le dio un Centro Diurno a uno de ellos.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro indica:  

Como decía don Arturo, lo podemos hacer con las universidades locales, que ahí hay gente 

preparada que pueden meterse en auxiliar, pueden ser los practicantes o ese tipo de cosas.  
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El señor Arturo Ortiz Sanchez prosigue:  

Y con respecto a la sede de rectores, en cuanto a oficinas, todos los entes rectores pueden estar 

en la Junta dependiendo del programa que se dedica en el área, y que yo sepa todos esos entes 

existentes en todo el país, por ejemplo, tenemos el IMAS, Ministerio de Salud, el PANI, todos 

estos tienen oficinas en todo lado, y la razón de tener un local es porque se reúnen y estoy 

seguro de que ellos estarían de acuerdo porque ellos al final tienen parte de esto.  

  

La señora Margarita Bolaños Herrera opina:  

A mí me parece que deberíamos poder escoger una asociación se sea como un padrino, como 

una mentoría, y eso le va a dar un sentido de pertenencia a la Junta, podríamos empezar como 

con ese tipo de idea para ir a pensándolo, ya que suena muy bonito, no tenemos que pedirle 

ayuda a nadie, no tenemos que pensar en ver, sería la misma asociación que esta agradecida con 

la Junta por todo lo que le ha venido brindando, es como pensar a corto plazo.  

  

La señora Presidenta comunica:  

En Puntarenas ya tenemos el local, pero está cayendo.  

  

La señora Urania Chaves Murillo menciona:  

Yo considero que es muy importante, tomar en cuenta los consejos sociales regionales, la zona 

norte, por ejemplo, allá en el cantón de San Carlos. En las Municipalidades hay concejos 

sociales, regionales, donde están todas las instituciones del Estado y dicen cómo van a 

intervenir, por ejemplo, la municipalidad tiene personal con la oficina de las mujer, también 

atiendan programas sociales, el INDER en la ruralidad tiene gestores de proyectos, que ellos 

podrían dar acompañamiento, entonces podríamos buscar esas capacidades ya instaladas a nivel 

de las regiones, para fortalecer el proyecto y también podríamos tener identificadas algunas 

organizaciones sociales, que son exitosas.  

  

Doña Greethel y yo, hablábamos de eso porque ella me contaba que van al Hogar de Pitan, y 

yo le decía; sería muy bueno hacer una visita a la finca que tiene el Hogar San Vicente de Paul, 

que es en Ciudad Quesada, la tienen en Boca Tapada de Pital, ahí en esa finca, ellos tienen un 

montón de proyectos productivos y son proyectos que podrían apuntar he ir a visitarlos y 

tomarlos como referente y matricularlos a ellos como una organización que podría estar dando 

apoyo a otras, en la Zona Norte. Lo mismo podría pasar en Puntarenas y otra organización que 

puede acompañar, es decir dar acompañamiento y aprovecharles esos recursos instalados que 

hay a nivel de región, eso es sinergia.  

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro finaliza:  

Ya tenemos una coordinación con el INA, se había iniciado el año pasado, ya va tomando más 

forma y lo mejor es que es gratuito, tienen todo el país, lugares muy adecuados con instalaciones 

adecuadas y la capacitación que ellos nos están ofreciendo, va con líneas, una en la parte 

administrativa y en organizaciones, reforzar la parte de control interno y la otra son proyectos 

productivos, la administración de proyectos productivos para darle herramientas, ya va bastante 

avanzado ese proyecto y ahí les contaremos cuando ya se concrete, pero por ahí va.  
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Y Sinergia es precisamente eso, una parte de Sinergia es irnos a las comunidades donde ya 

existen programas y ellos mismos conocen dentro de sus comunidades, otras personas que están 

organizadas o tal vez, nada más con inquietud de crear.  

 

 

 
 

La señora Presidenta indica:  

Muchas gracias doña Greethel, por ese informe, que bueno, no lo teníamos antes mapeado y 

que dentro del acuerdo me parece que sería importante, además de darlo por conocido, que se 
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le traslade a la Unidad de Comunicación para que ellos generen un video que se pueda compartir 

en redes sociales y en medios de comunicación.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias pregunta;  

Yo tengo una pregunta con lo que acaba de sugerir don Luis, podríamos hacer un plan piloto 

con esto que mencionan don Luis, en Puntarenas para ver cómo articular diferentes actores, 

podría funcionar.  

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro explica:  

Lo que estamos trabajando con el INA es para las organizaciones que ya están, pero podrimos 

tal vez identificar algunas organizaciones, recuerdo que en algún momento yo fui a la 

Municipalidad de Puntarenas con don Julio, el anterior Gerente de Desarrollo Social y la idea 

era ver si la Municipalidad tenía organizaciones identificadas.  

  

Pero básicamente eran como organizaciones de pescadores y censos, no había organizaciones 

de las que se podrían beneficiar  

  

La señora Presidenta indica:  

Si hay organización, lo que no tienen, es esa posibilidad de organizarse oficialmente, para ellos 

eso no es una prioridad, ellos lo que quieren es, no sé, una vez a la semana reunirse y bailar o 

darles una comidita, pero pueden apostar mucho más, imagínense teniendo más, hasta ahí 

mismo se podrían dormir.  

  

Y en la parte de atrás de donde se hace la compra, bueno donde se hizo la reunión con todas las 

organizaciones, ese espacio podrían utilizarlo para actividades y sí, por ejemplo, son 4 

organizaciones, entonces se organizan una cada día, creo que es cuestión de don Luís Andrés 

se busque cuál puede ser la estrategia común.  

  

A mí me parece que deberíamos de buscar esa opción de convenios de organización o contratar 

si fuera el caso, profesionales en trabajo social que puedan continuar con los programas.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro añade:  

Incluso está, por ejemplo, la asociación del nuevo Hospital.  

 

 

ACUERDO JD-227 

 

Visto el oficio JPS-GG-0568-2023 de fecha 20 de abril de 2023, suscrito por la señora Greethel 

Arias Alfaro, Gerente a.i, Gerencia General, se dispone: 

 

 Dar por conocido el informe de Necesidades Específicas noviembre 2022 a abril 2023. 

 

 Trasladar el informe a la Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas para que se realice 

la divulgación en diferentes medios informativos. 
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 Presentar un informe a Junta Directiva en el cual liderará el señor Luis Andrés Vargas, en 

coordinación con la Gerencia General y la Gerencia de Desarrollo Social sobre un plan piloto 

en el local que tiene la Junta de Protección Social en el cantón central de Puntarenas, con el 

objetivo de identificar Organizaciones Sociales que atiendan personas en las áreas de 

atención de la Junta de Protección Social, según la ley 8718.  

 

ACUERDO FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: 12 de junio de 2023. 

 

Comuníquese a la Gerencia de Desarrollo Social y a la Unidad de Comunicación y Relaciones 

Públicas. Infórmese al señor Luis Andrés Vargas y a la Gerencia General. 

 

 

Artículo 5. Oficio JPS-GG-0539-2023. Uso remanente Proyecto Específico 31-2018, Pro 

Hospital Alajuela. 

Se presenta el oficio JPS-GG-0539-2023 de fecha 14 de abril de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente a.i, Gerencia General, en el que indica: 

 

Para valoración y eventual aprobación por parte de Junta Directiva, me permito 

remitir el oficio JPS-GG-GDS-0292-2023, de la Gerencia de Desarrollo Social con 

la solicitud de autorización de uso del remanente de cita, del área de asociaciones, 

fundaciones u otras organizaciones cuyos fines estén dirigidos al bienestar y el 

fortalecimiento de instituciones públicas de asistencia médica. Lo anterior, 

conforme lo establece el acuerdo JD-129 y el inciso d) de la Ley 8718. 

 

El uso de remanente se destina a la compra de un mezclador y homogeneizador de 

sangre, el cual es equipo de reemplazo y sirve para la toma de donaciones de sangre 

de forma óptima, asimismo tomando en considerando que la entidad solicitó 

autorización para usar el dinero del remanente, que cumplió con los requisitos para 

este trámite y que el informe de liquidación del proyecto no presenta 

irregularidades, esta Gerencia recomienda la aprobación para el uso del remanente 

solicitado por la organización de cita. 

 

Se transcribe el oficio JPS-GG-GDS-0292-2023 de fecha 03 de abril de 2023, suscrito por la 

señora Greethel Arias Alfaro, Gerente, Gerencia de Desarrollo Social, en el que indica: 

 

Para aprobación de la Junta Directiva, conforme lo establece el acuerdo JD-129 y 

el inciso d) de la Ley 8718, se presenta la solicitud de autorización de uso del 

remanente de cita, del área de asociaciones, fundaciones u otras organizaciones 

cuyos fines estén dirigidos al bienestar y el fortalecimiento de instituciones públicas 

de asistencia médica. A continuación, el detalle:  
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Antecedentes: 

Aprobación de proyecto 

 Acuerdo Detalle 

JD-976 correspondiente al 

Capítulo V) de la Sesión Ordinaria 

59-2018 celebrada el 16 de octubre 

del 2018. Compra de Equipo 

Médico Especializado. Fecha de 

gestión de pago: 02/12/2019. 

₡216.655.400,00 

1 equipo de rayos X ortopantográfico, 

4 ventiladores pulmonares, 1 medidor 

transcutáneo 

6 cánulas de flujo, 1 test de caminata, 1 

calentador de sueros, 1 ultrasonido 

pediatría 

 

Cambio de plan de inversión 

 Acuerdo Detalle 

JD-269 correspondiente al 

Capítulo IV), artículo 13) de la 

Sesión Ordinaria 20-2020 

celebrada el 02 de abril de 2020. 

Disminuir la cantidad de cánulas de flujo de 

6 a 1, se mantienen los demás equipos 

aprobados mediante acuerdo JD-976 

 

Primera solicitud de uso de remanente 

 Acuerdo Detalle 

JD-867 correspondiente al 

Capítulo III), artículo 6) de la 

Sesión Extraordinaria 73-2020 

celebrada el 03 de diciembre de 

2020 

₡21.633.275,56 

Compra de: 3 Mezcladores y 

homogeneizadores de sangre, 1 Sillón 

podológico eléctrico y 4 Monitores de 

presión no invasiva. 

Situación actual: 

Remanente Destino 

propuesto 

Justificación Aval 

Segundo 

₡4.049.523,94 

Informe de 

liquidación 

n°270-2020 

con resultado 

conforme. 

Compra de un 

mezclador y 

homogeneizador 

de sangre 

El equipo es 

de remplazo, 

y sirve para 

la toma de 

donaciones 

de sangre de 

forma 

óptima.  

 

Informe social 

por Edwin 

Chacón 

Muñoz, 

trabajador 

social. 

Aval del 

Ministerio de 

Salud MS-

DM-5472-

2022 suscrito 

por Dra. 

Joselyn 

Chacón 

Madrigal. 

 

Así las cosas, una vez revisada la documentación del Departamento de Gestión 



32 
 

 

Social el cual cuenta con la recomendación favorable del Trabajador Social, 

considerando que la entidad solicitó autorización para usar el dinero del remanente, 

que cumplió con los requisitos para este trámite y que el informe de liquidación del 

proyecto no presenta irregularidades; esta Gerencia recomienda la aprobación del 

uso de remanente del proyecto n°31-2018 y lo eleva a la Gerencia General para su 

eventual aprobación y remisión a Junta Directiva. 

 

La señora Greethel Arias Alfaro realiza la siguiente presentación: 
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ACUERDO JD-228 

 

Conocido el oficio JPS-GG-0539-2023, de fecha 14 de abril de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro que adjunta los oficios JPS-GG-GDS-0292-2023 de fecha 03 de abril de 

2023 y el JPS-GG-GDS-GS-VT-174-2023, suscrito por las señoras Mónica Masís Coto, 

Profesional 3 y Tatiana Martínez Bolívar, jefe a.i. ambas del Departamento de Gestión Social, 

se dispone: 
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Aprobar el uso de remanente del Proyecto Específico 31-2018 “Compra de Equipo Médico 

Especializado” a la Asociación Pro Hospital San Rafael de Alajuela, por ₡4.049.523,94 (cuatro 

millones cuarenta y nueve mil quinientos veintitrés colones con noventa y cuatro céntimos), 

para la compra de un mezclador y homogeneizador de sangre. 

 

Autorizar el traspaso de los equipos al Hospital San Rafael de Alajuela por parte de la 

Asociación una vez adquiridos. 

 

ACUERDO FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Gerencia Desarrollo Social. Infórmese a la Gerencia General, al 

Departamento de Gestión Social y a la Unidad de Fiscalización de Recursos Transferidos.  

 

 

Artículo 6. Oficio JPS-GG-0570-2023. Proyecto 08-2023 Asociación Pro Hospital San 

Vicente de Paul. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-0570-2023 de fecha 20 de abril de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente a.i, Gerencia General, en el que indica: 

 

Para valoración y eventual aprobación por parte de Junta Directiva, me permito 

remitir el oficio JPS-GG-GDS-0308-2023, de la Gerencia de Desarrollo Social con 

el proyecto n°08-2023, presentado por la organización de cita, del área de 

Asociaciones, fundaciones u otras organizaciones cuyos fines estén dirigidos al 

bienestar y el fortalecimiento de instituciones públicas de asistencia médica.  

Lo anterior, de conformidad con el Manual de Criterios para la Distribución de 

Recursos y la Ley 8718 artículo 8 inciso d).  

El proyecto se destina al fortalecimiento de la Unidad de Cuidados Intensivos de la 

Asociación de cita, razón por la cual esta Gerencia recomienda la aprobación del 

proyecto.  

Se transcribe el oficio JPS-GG-GDS-0308-2023 de fecha 17 de abril de 2023, suscrito por la 

señora Greethel Arias Alfaro, Gerente, Gerencia de Desarrollo Social, en el que indica: 

 

Para aprobación de Junta Directiva, de conformidad con el Manual de Criterios para 

la Distribución de Recursos y la Ley 8718 artículo 8 inciso d) se remite el proyecto 

n°08-2023, presentado por la organización de cita, del área de Asociaciones, 

fundaciones u otras organizaciones cuyos fines estén dirigidos al bienestar y el 

fortalecimiento de instituciones públicas de asistencia médica. A continuación, el 

detalle: 
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Razón Social Proyecto 08-

2023: 

Monto 

1015-Asociación 

Pro Hospital San 

Vicente de Paul. 

 

Cédula Jurídica: 

3-002-056465 

Población 

Beneficiaria: 

Estimada en más 

de 500.000 

habitantes. En los 

últimos tres años 

se han atendido 

437 pacientes, 

mientras que 

debido al virus 

COVID-19 96. 

 

Ubicación: 

Heredia, Heredia, 

“Fortalecimien

to de la Unidad 

de Cuidados 

Intensivos”. 

 

Detalle: Tres 

camas de 

cuidados 

intensivos, una 

cama para 

pacientes 

bariátricos de 

cuidados 

intensivos, y 

ocho monitores 

de cuidados 

intensivos para 

el monitoreo de 

signos vitales. 

₡268.187.000,00 

 

(doscientos sesenta y ocho 

millones, ciento ochenta y 

siete mil colones) 

A girarse en 1 tracto. 

 

Transferencias en los 

últimos 3 años: 

 

Apoyo a la gestión: 2020 al 

2022: ninguna  

Proyectos específicos:  

2020: ₡84.341.000,00 

(ochenta y cuatro millones, 

trescientos cuarenta y un mil 

colones).  

2021: ₡156.498.000,00 

(ciento cincuenta y seis 

millones, cuatrocientos 

noventa y ocho mil colones).  

2022: Ninguno.  

Necesidades Específicas:  

2020 al 2022: Ninguno.  

Autorizaciones 

Aval de Ente rector: MS-DM-9963-2022. 

Criterio jurídico: JPS-AJ 0104-2023. 

Certificación presentación de requisitos con fecha 

13/04/2023 

 

Viene del informe social: 

“(…) la UCI de este centro hospitalario es un servicio fundamental para la 

atención de la población herediana, demostrando su importancia durante la 

pandemia al atender a las personas afectadas por la COVID-19. Ante ello, el 

recambio de varios de sus instrumentos y camas son urgentes en aras del 

ofrecimiento de sus oficios orientados a la dignidad y resguardo de las personas 

pacientes (…)” 

 

Así las cosas, una vez revisada la documentación del Departamento de Gestión 

Social el cual cuenta con la recomendación favorable del Trabajador Social, 

considerando que el equipo por adquirir es para dotar de equipos a la Unidad de 

Cuidados Paliativos (UCI) del centro médico, esta Gerencia recomienda aprobar el 

proyecto 08-2023 y lo eleva a la Gerencia General para su eventual aprobación y 

remisión a Junta Directiva. 
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La señora Greethel Arias Alfaro realiza la siguiente presentación: 

 

 

 
 

ACUERDO JD-229 

 

Conocidos los oficios JPS-GG-0570-2023, de fecha 20 de abril de 2023 y JPSGG-GDS-0308-

2023 del 17 de abril del 2023 suscritos por la señora Greethel Arias Alfaro, que adjunta el 

oficio JPS-GG-GDS-GS-VT-173-2023, suscrito por las señoras Mónica Masís Coto, 
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Profesional 3 en Trabajo Social y Tatiana Martínez Bolívar, Jefe a.i. del Departamento de 

Gestión Social, se dispone:  

 

Aprobar el Proyecto Específico 8-2023 “Fortalecimiento de la Unidad de Cuidados 

Intensivos”, de la Asociación Pro Hospital San Vicente de Paul, por un monto de 

₡268.187.000,00 (doscientos sesenta y ocho millones, ciento ochenta y siete mil colones), para 

la compra de tres camas de cuidados intensivos, una cama para pacientes bariátricos de 

cuidados intensivos, y ocho monitores de cuidados intensivos para el monitoreo de signos 

vitales, acorde a lo señalado en el informe de Valoración del Proyecto efectuado por el 

Trabajador Social Edwin Chacón Muñoz. Recursos según Ley 8718 artículo 8 inciso d), a girar 

en un tracto.  

 

Se autoriza el traspaso de los equipos por parte de la Asociación, al Hospital San Vicente de 

Paúl, según acordó la organización en sesión 159-2022.  

 

En lo que respecta a la Ley de Contratación Pública, al monto sobrepasar el estipulado para los 

términos de contratación, la entidad debe apagarse a lo que dicte esta nueva normativa.  

 

ACUERDO FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Gerencia Desarrollo Social. Infórmese a la Gerencia General, a la Asesoría 

Jurídica, al Departamento de Gestión Social, a la Unidad de Fiscalización de Recursos 

Transferidos y a la Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas. 

  

 

Artículo 7. Oficio JPS-GG-0657-2023. Proyecto Específico 24-2023 Fundación Pro Ayuda 

al Instituto Materno Infantil Carit. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-0657-2023 de fecha 09 de mayo de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente a.i, Gerencia General, en el que indica: 

 

Para valoración y eventual aprobación por parte de Junta Directiva, me permito 

remitir el oficio JPS-GG-GDS-0340-2023, de la Gerencia de Desarrollo Social con 

el proyecto n°24-2023, presentado por la organización de cita, del área de 

asociaciones, fundaciones u otras organizaciones cuyos fines estén dirigidos al 

bienestar y el fortalecimiento de instituciones públicas de asistencia médica.   

Lo anterior, conforme el Manual de Criterios para la Distribución de Recursos y la 

Ley 8718 artículo 8 inciso d).  

El proyecto se destina a la compra de equipo, el cual responde a un déficit existente 

en el monitoreo y vigilancia estricta de los pacientes que se encuentran internados 
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en cuidados intermedios y prematuros, razón por la cual esta Gerencia recomienda 

la aprobación del proyecto. 

Se transcribe el oficio JPS-GG-GDS-0340-2023 de fecha 28 de abril de 2023, suscrito por la 

señora Greethel Arias Alfaro, Gerente, Gerencia de Desarrollo Social, en el que indica: 

 

Para aprobación de Junta Directiva, de conformidad con el Manual de Criterios para 

la Distribución de Recursos y la Ley 8718 artículo 8 inciso d) se remite el proyecto 

n°24-2023, presentado por la organización de cita, del área de asociaciones, 

fundaciones u otras organizaciones cuyos fines estén dirigidos al bienestar y el 

fortalecimiento de instituciones públicas de asistencia médica,. A continuación, el 

detalle: 

  

Razón Social Proyecto 24-

2023: 

Monto 

Fundación Pro 

Ayuda al Instituto 

Materno Infantil 

Carit 

 

Cédula Jurídica: 

3-006-122397 

 

Población 

Beneficiaria: 

Mujeres cuyo 

parto es realizado 

en el Hospital de 

las Mujeres, 

Neonatos del área 

de atracción o 

referidos por otras 

zonas 

 

Ubicación: 

Hospital de las 

Mujeres Dr. 

Adolfo Carit Eva, 

San José 

“Equipo 

Médico de 

Monitoreo e 

Incubadoras” 

 

Detalle: 

“Compra de 

dos centrales 

de monitoreo 

neonatal, una 

incubadora de 

transporte y 

una incubadora 

abierta para el 

Servicio de 

Neonatología y 

dos monitores 

de signos 

vitales de 

cuidado crítico 

para el Servicio 

de Obstetricia” 

₡365.684.000,00  

 

(trescientos sesenta y cinco 

millones seiscientos ochenta y 

cuatro mil colones con cero 

céntimos). 

 

A girarse en un solo tracto. 

 

Transferencias anteriores 

Apoyo a la gestión: No recibe 

 

Proyectos específicos: 

Proyecto 2-2020 

₡158.438.000,00 

 

Autorizaciones 

Aval del Ente rector: Oficios MS-DM-9963-2022 del 10 de 

noviembre, 2022 y oficio MS-DM-3640-2023 de fecha 08 

de marzo, 2023. 

Criterio legal: oficio JPS-AJ 067-2023 de fecha 21 de 

febrero del 2023. 

Informe Social de fecha 17 de abril del 2023 elaborado por 
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la Trabajadora Socia, Jorjana Peña Calderón. 

Certificación presentación de requisitos 19/04/2023. 

 

Viene del informe social (página 4):  

“ (…) la incubadora abierta es un equipo de uso constante en la Sala de Partos o 

Sala de Operaciones, su diseño facilita de la intervención por el equipo 

interdisciplinario en la atención de la persona recién nacida. Al ser amplia permite 

la observación del paciente y la aplicación de diversos procedimientos médicos, 

permite una distribución uniforme del calor manteniendo la temperatura corporal 

adecuada del paciente neonato.” 

 

Así las cosas, una vez revisada la documentación del Departamento de Gestión 

Social el cual cuenta con la recomendación favorable de la Trabajadora Social, 

considerando que la solicitud de compra de equipo, responde a un déficit existente 

en el monitoreo y vigilancia estricta de los pacientes que se encuentran internados 

en cuidados intermedios y prematuros, esta Gerencia recomienda aprobar el 

proyecto 24-2023 y lo eleva a la Gerencia General para su eventual aprobación y 

remisión a Junta Directiva. 

 

La señora Greethel Arias Alfaro realiza la siguiente presentación: 
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La señora Presidenta añade:  

Y esos equipos son una maravilla, se los dimos también al Hospital México, fuimos a 

inaugurarlos al Hospital México y ahí los doctores nos contaban unas situaciones en que nacen 

los bebes un tamaño muy muy pequeñito y los tienen que tener a veces a una cierta temperatura, 

para que puedan recuperarse de una serie de situaciones respiratorias para luego pasarlos a otra 

incubadora, esa sala tenía como 12 bebes, y había unos tan pequeños, eran una cosa 

impresionante.  

  

En esas incubadoras que la Junta les había dado, los doctores estaban, pero fascinados, porque 

antes no tenían ese tipo de recursos y entonces era muy difícil salvarle la vida a un bebé.  
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ACUERDO JD-230 

 

Vistos los oficios JPS-GG-0657-2023, de fecha 09 de mayo de 2023, que adjunta el oficio JPS-

GG-GDS-0340-2023 de fecha 28 de abril de 2023 suscrito por la señora Greethel Arias Alfaro, 

Gerente de Desarrollo Social y el JPS-GG-GDS-GS-VT-185-2023 suscrito por la señora 

Mónica Masís Coto, profesional 3 en Trabajo Social y la señora Tatiana Martínez Bolívar, jefa 

a.i. del Departamento de Gestión Social, se dispone:  

  

Aprobar el Proyecto Específico 24-2023 “Equipo Médico de Monitoreo e Incubadoras” a la 

Fundación Pro Ayuda al Instituto Materno Infantil Carit, por un monto de ₡365.684.000,00 

(trescientos sesenta y cinco millones seiscientos ochenta y cuatro mil colones con cero 

céntimos), para la compra de dos centrales de monitoreo neonatal, una incubadora de transporte 

y una incubadora abierta para el Servicio de Neonatología y dos monitores de signos vitales de 

cuidado crítico para el Servicio de Obstetricia; el monto aprobado deberá girarse en un solo 

tracto, con fundamento en la Ley No. 8718, artículo 8), inciso d).  

  

Se autoriza a la Fundación para que haga entrega formal de los equipos al Hospital de las 

Mujeres Dr. Adolfo Carit Eva como fue acordado en sesión extraordinaria Acta 127 celebrada 

el 10 de enero del 2022. 

 

ACUERDO FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 
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Comuníquese a la Gerencia Desarrollo Social. Infórmese a la Gerencia General, a la Asesoría 

Jurídica, al Departamento de Gestión Social, a la Unidad de Fiscalización de Recursos 

Transferidos y a la Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas.   

 

 

Artículo 8. Oficio JPS-GG-0660-2023. Convenio de Cooperación Interinstitucional JPS-

MSP. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-0660-2023 de fecha 09 de mayo de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente a.i, Gerencia General, en el que indica: 

 

Para valoración y eventual aprobación por parte de Junta Directiva, me permito 

remitir el oficio JPS-GG-GDS-ACS-0225-2023, de la Administración de 

Camposantos con la propuesta de Convenio de Cooperación Interinstitucional entre 

la Junta de Protección Social y el Ministerio de Seguridad Pública, la cual contiene 

unos cambios requeridos por el Ministerio de Seguridad.  

 

Es importante mencionar que los cambios solicitados fueron revisados por la 

Asesoría Jurídica, la cual externó su criterio mediante oficio JPS-AJ-215-2023, en 

el cual indica que no existe objeción legal para que se proceda con la suscripción 

del convenio, por lo que esta Gerencia recomienda la aprobación del mismo 

considerando el interés institucional. 

 

Se transcribe el oficio JPS-GG-GDS-ACS-0225-2023 de fecha 05 de abril de 2023, suscrito por 

la señora Ana Mileidy Jiménez Matamoros, Departamento Administración de Camposantos, en 

el que indica: 

 

Mediante acuerdo JD-528 correspondiente al Capítulo VII), artículo 16) de la sesión 

ordinaria 47-2022, celebrada el 26 de septiembre de 2022, el cual indica:  

 

“Vistos los oficios JPS-GG-1253-2022, de fecha 12 de setiembre de 2022, suscrito 

por la señora Marilyn Solano Chinchilla, Gerente General, que adjunta el JPS-

GG-GDS0793-2022 de fecha 08 de Setiembre de 2022 suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro Gerente de la Gerencia de Desarrollo Social, y JPS-GG-

GDS-ACS-0609-2022 de fecha 5 de setiembre de 2022 suscrito por la señora Ana 

Mileidy Jiménez Matamoros de la Administración de Camposantos se acuerda:  

 

1- Se aprueba la propuesta de nuevo Convenio de Cooperación Interinstitucional 

JPSMSP.  

2- 2- Se instruye a la Presidencia gestionar la firma del convenio ante el Ministerio 

de Seguridad Publica.  

3- 3- Se autoriza a la señora Esmeralda Britton González en calidad de Presidenta de 

la JPS, suscribir el convenio “Cooperación Interinstitucional JPS-MSP”.  
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4- 4- Se instruye a la Gerencia General una vez se cuente con las firmas respectivas 

notificar el nuevo convenio para su ejecución a la Gerencia Desarrollo Social, 

Administración de Camposantos, Gerencia Administrativa Financiera y Gerencia 

de Operaciones. 

 

Mediante oficio JPS-PRES-371-2022, la Presidencia de la Junta de Protección 

Social, remite al Señor Jorge Luis Torres Carrillo, Ministro Ministerio de 

Gobernación, Policía y Seguridad Pública, la propuesta de “Convenio de 

Cooperación Institucional entre la Junta de Protección Social y el Ministerio de 

Seguridad Pública”, para su revisión, firma y posterior devolución a la Institución. 

 

En atención a ello, mediante correo electrónico, la señora Isidora Fallas Camacho, 

asesora legal del Sub proceso jurídico Contractual del Ministerio de Seguridad 

Publica, indica:  

 

 De la manera más respetuosa, se remite Convenio revisado por este Subproceso, 

con la finalidad de que avalen algunos de los cambios introducidos, se llegue a un 

acuerdo sobre algunos aspectos (como uno de unas reuniones) y se aporte el plano 

que se indica que es parte integral del convenio. Estas apreciaciones se encuentran 

como comentarios al margen de texto. 

 

Una vez valorados los aspectos de cambio requeridos por dicho Ministerio y dado 

el criterio externado por nuestra Asesoría Jurídica, mediante oficio JPS-AJ-215-

2023, en el cual expone que:  

 

“…que esta dependencia procedió a revisar la propuesta de Convenio de 

Cooperación Interinstitucional entre la Junta de Protección Social y el Ministerio 

de Seguridad Pública y observó que se aplicaron las observaciones realizadas 

anteriormente. 

 

Por ello se indica que no hay objeción legal que hacer para que se proceda con la 

suscripción del convenio”. 

 

Así las cosas, se procede a remitir la propuesta de Convenio de Cooperación 

Interinstitucional entre la Junta de Protección Social y el Ministerio de Seguridad 

Pública, el cual es de interés institucional, con el propósito de que sea aprobado por 

nuestra Junta Directiva, los cambios requeridos por el Ministerio de Seguridad, para 

lo cual se hace la siguiente propuesta de acuerdo:  

 

Se aprueba incorporar a la propuesta de Convenio de Cooperación Interinstitucional 

JPS-MSP, aprobado mediante acuerdo JD-528 correspondiente al Capítulo VII), 

artículo 16) de la sesión ordinaria 47-2022, celebrada el 26 de septiembre de 2022 

las variaciones requeridas por el Ministerio de Seguridad Publica.  
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Así las cosas, anexo encontrará documento con la propuesta de acuerdo, la 

presentación para los señores miembros de Junta Directiva, y propuesta del nuevo 

Convenio de Cooperación Interinstitucional JPS-MSP. 

 

La señora Greethel Arias Alfaro realiza la siguiente presentación: 
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El señor Wilfrido Castilla Salas consulta:  

Tengo una consulta para doña Marcela, con respecto al cambio que se dio ayer con Allison 

Mora.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada expresa:  

La contra parte del Ministerio que está coordinando eso, quedó en mandarnos los datos para 

hacer el cambio, eso sería cambiar la licitación de forma, pero no cambia nada el texto.  
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El señor Wilfrido Castilla Salas pregunta:  

¿Ya está firmado?  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada indica:  

No, apenas va a firmarse.  

 

 
 

ACUERDO JD-231 

 

Vistos los oficios JPS-GG-0660-2022, de fecha 09 de mayo de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente General a.i, que adjunta el oficio JPS-GG-GDS-ACS-0225-

2023 de fecha 5 de abril de 2023 suscrito por la señora Ana Mileidy Jiménez Matamoros de la 

Administración de Camposantos, se dispone:  

 

1- Se aprueba incorporar al Convenio de Cooperación Interinstitucional JPS-MSP, 

aprobado mediante acuerdo JD-528 correspondiente al Capítulo VII), artículo 16) de la 

sesión ordinaria 47-2022, celebrada el 26 de septiembre de 2022, las variaciones 

requeridas por el Ministerio de Seguridad Publica.  

 

ACUERDO FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Gerencia Desarrollo Social. Infórmese al Departamento de Administración 

de Camposantos y a la Gerencia General. 

 

CAPÍTULO V. TEMAS EMERGENTES 
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Artículo 9. Oficio JPS-GG-0653-2023. Coordinación y funciones Comisión NIIFs. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-0653-2023 de fecha 09 de mayo de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente a.i, Gerencia General, en el que indica: 

 

Como es de su conocimiento mediante acuerdo JD-189 correspondiente al Capítulo 

VII), artículo 13) de la sesión ordinaria 20-2023, celebrada el 13 de abril del 2023, 

el Órgano Colegiado aprobó la integración de la Comisión de implementación de 

las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIFs), no obstante, se 

omitió solicitar en el acuerdo el nombramiento del coordinador y las funciones a 

realizar por dicha Comisión.   

  

Sobre el particular y con el fin de atender lo dispuesto en el oficio SUB-DCN-

UCC0726-2022 de la Dirección Nacional de Contabilidad Nacional del Ministerio 

de Hacienda, que indica:   

  

“Es importante manifestar, que la coordinación de dicha comisión, se considera 

conveniente que sea coordinada por el Gerente Administrativo y Financiero, o 

puesto equivalente, dado que es el funcionario que tiene una relación más directa 

con las unidades primarias de información antes mencionadas y los Máximos 

Jerarcas, lo cual permite la comunicación ideal para solventar la problemática en 

el cumplimiento de las NIIF y la elaboración y publicación de los estados 

financieros.”  

  

“Las funciones de dicha Comisión son las siguientes:  

• Analizar los hallazgos y las disposiciones en los Estados Financieros auditados por 

un Despacho Externo con el fin de establecer Planes de Acción para las 

correcciones necesarias en el tiempo y forma que así se solicite en la Auditorias 

Financieras.  

• Analizar las actualizaciones de las NIIF con el fin de conocer los impactos de 

manera anticipada en la estructura financiera de la Empresa Pública.  

• Analizar y revisar los Estados Financieros de la Empresa Pública de manera 

colegiada para la toma de decisiones.  

• Velar por el cumplimiento de la normativa que emite la Dirección General de 

Contabilidad Nacional, como órgano rector contable de las Empresas Pública no 

Financieras.  

• Participar en los procesos de capacitación que establezca la Contabilidad 

Nacional.  
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• Capacitar internamente sobre la aplicación de NIIF.  

• Emitir una certificación a la Contabilidad Nacional del funcionamiento de la 

Comisión, en la revelación dentro del Estado de Notas Contables de los Estados 

Financieros de las Empresas Públicas.  

• Llevar un control de minutas de las reuniones y acuerdos.”  

  

De acuerdo con lo expuesto, esta Gerencia General considera necesario elevar ante 

el Máximo Órgano la presente solicitud con el fin de formalizar que la coordinación 

de la Comisión quedará bajo la responsabilidad de la persona que ocupe el cargo de 

Gerente Administrativo Financiero y las funciones que realizará la Comisión serán 

las expuestas en el párrafo anterior, así como cualquier otra que se considere 

necesaria para abarcar el tema en mención.  

 

La señora Greethel Arias Alfaro realiza la siguiente presentación: 
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ACUERDO JD-232 

 

Visto el oficio JPS-GG-0653-2023 de fecha 08 de mayo de 2023, suscrito por la señora  

Greethel Arias Alfaro, Gerente a.i., Gerencia General, así como lo establecido en el oficio 

SUB-DCN-UCC-0726-2022 de la Dirección Nacional de Contabilidad Nacional del Ministerio 

de Hacienda, se dispone:   

 

Aprobar el nombramiento del coordinador de la Comisión de implementación de las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIFs), el cual recae en la persona que ocupe el 

cargo de Gerente Administrativo Financiero.  

 

Asimismo, se establecen las siguientes funciones de la Comisión, así como cualquier otra que 

sea necesaria para abarcar el tema de las NIIFs:   

 

• Analizar los hallazgos y las disposiciones en los Estados Financieros auditados por 

un Despacho Externo con el fin de establecer Planes de Acción para las correcciones 

necesarias en el tiempo y forma que así se solicite en la Auditorias Financieras.  

• Analizar las actualizaciones de las NIIF con el fin de conocer los impactos de manera 

anticipada en la estructura financiera de la Empresa Pública.  

• Analizar y revisar los Estados Financieros de la Empresa Pública de manera 

colegiada para la toma de decisiones.  

• Velar por el cumplimiento de la normativa que emite la Dirección General de 

Contabilidad Nacional, como órgano rector contable de las Empresas Pública no 

Financieras.  

• Participar en los procesos de capacitación que establezca la Contabilidad Nacional.  

• Capacitar internamente sobre la aplicación de NIIF.  
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• Emitir una certificación a la Contabilidad Nacional del funcionamiento de la 

Comisión, en la revelación dentro del Estado de Notas Contables de los Estados 

Financieros de las Empresas Públicas.  

• Llevar un control de minutas de las reuniones y acuerdos.  

 

ACUERDO FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Gerencia General. Infórmese a la Gerencia Administrativa Financiera. 

 

 

Se incorpora a la sesión el señor Olman Brenes Brenes, Gerente, Gerencia Administrativa 

Financiera, la señora Adriana Murillo Oviedo, Consultora Externa, el señor Rodrigo 

Fernández Cedeño, Jefe, Departamento de Tesorería y la señora Rosangela Campos Sanabria, 

Ingeniera Civil, Departamento de Servicios Administrativos. 

 

 

Artículo 10. Oficio JPS-GG-0669-2023. Proyecto Casa Nueva. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-0669-2023 de fecha 10 de mayo de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente a.i, Gerencia General, en el que indica: 

 

Para conocimiento y aprobación de Junta Directiva se remite oficio JPS-GG-GAF-

360-2023 suscrito por la Gerencia Administrativa Financiera, en el que se presenta 

el Plan de Proyecto de “Casa Nueva”, mismo que fue elaborado por el Gestor de 

Proyectos y que está debidamente revisado y aprobado por la Unidad Patrocinadora 

del Proyecto y la Comisión del Edificio,  

 

Importante mencionar que, dicho plan cuenta con el visto bueno de Planificación 

Institucional, comunicado mediante el oficio JPS-PI-157-2023, el cual se adjunta. 

 

Sobre el particular, se remiten los siguientes documentos: 

 

 Documento de Plan de Proyecto. 

 Documento del Caso de Negocio. 

 Presentación para Junta Directiva. 

 Propuesta de acuerdo 

 

El señor Olman Rodrigo Brenes Brenes presenta: 

En esta noche les traemos un tema de orden estratégico institucional, como lo es el plan de 

proyecto y caso de negocio del proyecto edificio que le hemos llamado Casa Nueva. 
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Este proyecto ha estado bajo el patrocinio de la Gerencia Administrativa Financiera a cargo de 

este servidor, don Rodrigo Fernández como administrador del proyecto y con el 

acompañamiento técnico y profesional de la ingeniera Rosangela Campos y conducido por la 

empresa del consorcio, representado por la ingeniera Adriana Murillo, que nos acompaña, pero 

debo resaltar la labor de don Arturo Ortiz Sánchez como Presidente de la Comisión de Edificio, 

por su esfuerzo, su dedicación, su compromiso, todas las enseñanzas que nos ha dado, sin más, 

le doy la palabra a la ingeniera Adriana Murillo para que nos haga la presentación, la cual nos 

dará un repaso general del caminar del proyecto hasta la fecha. Es importante que quisimos 

rescatar los inicios, el transitar del proyecto en este tiempo para que los señores directores que 

tienen un conocimiento menor del proyecto, pues lo conozca, don Arturo, no sé si quiere agregar 

algo más, si no para darle la palabra a Adriana Murillo. 

El señor Arturo Ortiz Sanchez señala: 

Precisamente, como mencionaba don Olman, la presentación va a tener un pequeño antecedente 

para que los señores directores más nuevos estén enterados desde el inicio del proyecto de casa 

nueva que la Junta de Protección Social tenga una propiedad donde haya un edificio que la 

represente en los próximos 178 años, adelante Adriana. 

 

La señora Adriana Murillo Oviedo realiza la siguiente presentación: 

 

Tal y como les hicieron la introducción, estamos agregando a la presentación, un segmento 

sobre los antecedentes del proyecto porque es un proyecto que ya tiene un equipo de trabajo 

constituido y tiene un precedente largo de trabajo realizado y de aprobaciones institucionales 

previas, entonces estamos ante un proyecto que ya tiene su historia, tiene su camino y tiene un 

histórico de respaldo y acuerdos que lo fundamentan y que lo acuerpan. 
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La señora Adriana Murillo Oviedo señala: 

Esta primera diapositiva lo que muestra es una línea de tiempo que elaboramos a finales del año 

pasado como parte del informe de trabajo del 2022, en donde podíamos ver los acuerdos, los 

documentos elaborados y los acontecimientos. Hasta este momento podemos tener claridad de 

que el proyecto ya cuenta con un estudio de la necesidad que se quiere resolver, un análisis de 

diferentes alternativas para atender el problema, la construcción de un perfil de proyecto, el 

cual fue inscrito ante MIDEPLAN para la debida aprobación institucional y la contratación de 

un equipo gestor para empezar a ejecutar y a coordinar actividades concernientes a la gestión 

del proyecto. 

 

Como pueden ver, se hizo un análisis exhaustivo de cuál es la necesidad que se tenía que 

solventar con el proyecto, no se trata solo de pasarse de casa, sino tener claridad de las 

implicaciones que eso tenía y de que escoger que la nueva casa cumpliera y satisficiera a todos 

los requerimientos de la Junta, y siguiendo las buenas prácticas internacionales y los 

requerimientos de MIDEPLAN se hicieron alternativas, se evaluó la opción de reubicarse lejos, 

cerca, remodelando, construyendo desde cero, para tomar una decisión que fortaleciera el 

proyecto en las variables del valor real del dinero y pudiera introducir un aprovechamiento real 

de los recursos institucionales, promoviendo el mejor aprovechamiento y el impacto social más 

favorable posible.  

 

Entonces, las siguientes diapositivas lo que van a mostrar son los segmentos de la línea de 

tiempo que ustedes están viendo completa en pantalla en este momento, inicia el 7 de diciembre 

del 2021 por qué fue el momento en el que no arrancamos con el gestor, pero incluso antes de 

esa fecha, la Junta de Protección Social ya tenía un histórico de documentación aprobada y 

concluye en diciembre del 2022 porque fue el momento en el que hicimos un corte para evaluar 

a nivel gerencial que había pasado con el proyecto.  
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Sí quisiera hacer una observación, en la parte gráficamente lo que podemos ver en la parte 

superior de la línea representan documentos elaborados y toma de decisiones. En la parte 

inferior acuerdos de Junta Directiva concernientes al proyecto y fotos de visitas. 

 

Lo que parece notas musicales corresponden a procesos continuos de talleres o sesiones de 

trabajo con diferentes equipos de la Junta y lo que parece un paréntesis corresponde al periodo 

de tiempo en el que la Presidencia de la República tomó la decisión de suspender los procesos 

de contratación y de alquiler de nuevas infraestructuras que implicó un impasse en todo lo que 

significaba en publicidad o abrir concursos, pero sin más nos mantuvimos trabajando y 

generando avance con respecto a lo que era el desarrollo del plan y la toma de requisitos. 

 

 
La señora Adriana Murillo Oviedo indica: 

La primera sección, como les dije, inicia en diciembre, tenemos la remisión del entregable 1, 

este entregable 1 lo que implicó fue analizar si queremos hacer un edificio nuevo, ¿cómo lo 

vamos a hacer, con contrataciones internas con licitación pública, digamos en ese momento, a 

través de un fideicomiso a través de un fondo de inversión, ¿cuáles son los pros y contras y qué 

decisión vamos a tomar? En abril se tomó el acuerdo JD- 214, donde se ha aprobaba la 

recomendación, y se optó por tomar una medida de hacer las contrataciones a nivel interno con 

un equipo especializado que incluye al equipo gestor y la unidad ejecutora del proyecto. 

 

¿Por qué? Porque al analizar realmente los costos - beneficios y los gastos en los que se podría 

incurrir para facilitar o para mantener un fideicomiso especializado, nos dimos cuenta de que 

la mejor alternativa, tomando en cuenta las condiciones de la Junta, la experiencia y el equipo 

de trabajo era lo más rentable y lo más saludable para el proyecto.  

 

Se hicieron en finales de febrero y principios de marzo unos talleres de caso de negocio, esos 

talleres significaban que empezamos a revisar la documentación y el perfil del proyecto para 
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validar el alineamiento, en proyectos no es que estuviera mal, es que cuando va pasando el 

tiempo se va adquiriendo más información y se pueden ir detallando y mejorando los insumos. 

Entonces hicimos una revaloración del caso de negocio y se actualizaron cosas como, por 

ejemplo; el alcance para asegurarnos que documentalmente se hablara de que no se trataba solo 

de construir un edificio, sino de poner en funcionamiento un edificio y lo que eso implica, 

equiparlo, amueblarlo, pasar a la gente.  

 

O sea que el proceso de mudanza, de activos, de valores se lleva a cabo dentro del alcance del 

proyecto, que todas las personas se trasladen, toda esa orquestación que hay que hacer para que 

todo el mundo se traslade a sus nuevos puestos de trabajo e inicien funciones, sea parte del 

proyecto, no solo construir un edificio, sino ponerlo a trabajar. 

 

 
La señora Adriana Murillo Oviedo presenta: 

Posteriormente hicimos también algunas valoraciones sobre cuál era la huella del edificio. 

Técnicamente, la huella se refiere al área que tiene el primer piso del edificio, el que está a nivel 

de calle. ¿Para qué queríamos validar eso? Ya la Junta sabía que necesitaba aproximadamente 

20.000 m2 de construcción, pero eso se puede hacer en dos pisos en 10 pisos. ¿Cuánto era el 

área que realmente necesitaba estar en primer nivel? Por el acceso al público, por condiciones 

7600, por estrategia. Para poder determinar cuál era el área mínima del lote que debíamos 

conseguir para poder ubicar el edificio y que cuando avanzáramos todo el diseño entrara sin 

problemas. 

 

Entonces ahondamos un poco con esto, hablamos con personal estratégico de la Junta, con 

aquellas personas que realmente nos podrían dar la luz sobre cuáles eran las mejores áreas y los 

requerimientos, según su experiencia y se determinaron, la huella del edificio. 

 



57 
 

 

Cuando ya estábamos listos para hacer la consulta y empezar a hacer el proceso de compra, 

apareció la suspensión de compras de inmuebles por parte de Presidencia, se coordinó, se le 

mandó documentación, les hicimos ver a Presidencia, que no era un proyecto antojadizo, que 

tenía repercusiones positivas más allá de la Junta de Protección Social y que podía beneficiar a 

otras instituciones incluso, de tal forma que de Presidencia recibimos en el 31 de agosto una 

notificación que decía muy bien siguen como van y mantengan el proyecto. 

 

 
La señora Adriana Murillo Oviedo explica: 

Entonces, nosotros durante todo ese tiempo continuamos trabajando en el plan de proyecto y 

en toda la documentación de requisitos, pero ya teníamos un banderazo y el respaldo de la 

Presidencia para poder continuar. Se tomaron decisiones importantes, cuando empezamos a 

hablar de qué queremos en el edificio y cómo lo queremos, no qué tan grande y que hay adentro, 

sino cómo queremos el edificio. Se tomaron decisiones como, por ejemplo que se aprueba que 

el edificio aspire, y ojalá obtenga bueno, debe obtener la certificación Leed, la certificación leed 

es una certificación internacional que constata que los edificios públicos o privados, de 

cualquier magnitud según clasificación, cumplan con estándares de rendimiento energético, 

innovación, relación con lo social y el ambiente, beneficiosos y siempre en punta de lanza con 

respecto a lo que es las mejores prácticas en la construcción de edificios y la operación y el 

mantenimiento, esto hace que el proyecto tenga que ser revisado a nivel nacional e internacional 

por expertos para demostrar que se están utilizando las mejores prácticas y las mejores 

tecnologías para el uso eficiente durante la construcción, la operación y el mantenimiento, y 

que se pueda tener un edificio inteligente, económico, de fácil mantenimiento, que sea 

responsable social y ambientalmente. 

 

Esto nos pone una línea base clara que vamos a poder demostrar al final, no solo se trata de 

decir; Uy sí, vamos a hacer un edificio tecnológico, sino que lo vamos a poder demostrar 

técnicamente y con evidencias al final de proceso y además nos comprometemos a que los 
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primeros 4 años de operación, como mínimo se lleven estadísticas puntuales para saber qué tan 

eficiente ha sido el edificio y cuánto se han ahorrado en consumo energético y en pago de 

servicios básicos, por ejemplo y entre otras variables. 

 

Se hizo una actualización ya para la fecha al cerrar el mes de septiembre se hizo una segunda 

actualización del documento ante MIDEPLAN con ajustes y reporte a la institución, sobre cuál 

era el avance. En octubre trabajamos talleres sobre el BMS, que es como el cerebro que tendría 

el edificio. ¿Qué tan tecnológico lo queremos? ¿Y qué tan digital y automatizado queremos que 

sea? 

 

Luego en principios de noviembre empezamos a caer todavía más en detalle sobre cuáles eran 

los requisitos de calidad que esperábamos en el edificio, no solo decir; vamos a irnos con punta 

de lanza y tecnología, sino realmente decir que en el área de producción ocupamos que todos 

los procesos vayan a ser certificados ISO 9001 y por lo tanto se tienen que cumplir con X, Y, 

Z las todas las normas aplicables a nivel nacional, las internacionales que aplican y las 

expectativas y los problemas que debe resolver el edificio con respecto a la infraestructura para 

los procesos actuales, entonces ese ha sido un proceso importante, muy detallado, que nos está 

permitiendo avanzar más ya en todo lo que es la etapa de diseño. 

 

 
La señora Adriana Murillo Oviedo indica: 

El plan para la dirección del proyecto, según el PMI, que es el Project Management Institute, 

que es una organización no gubernamental a nivel internacional principalmente occidental, 

Estados Unidos y Europa, que dicta las mejores prácticas para la gestión de proyectos, dice que 

es el desarrollar el plan para la dirección del proyecto, es el proceso de definir, preparar y 

coordinar todos los componentes del plan. Definen la manera en que el proyecto se ejecuta, se 

monitorea y se cierra, hacer el plan de proyecto dentro de esta lógica implica que se tienen que 

tener insumos claros, un plan de proyecto no es lo primero que ocurre en un proyecto, primero 



59 
 

 

se tiene una necesidad, un caso de negocio, un perfil que es como el nivel general de qué es lo 

que queremos, un acta de inicio donde el patrocinador y demás participantes estratégicos se 

comprometen con el proyecto, se define más en detalle el alcance y luego se presenta el plan.  

El plan ya tiene información detallada y concisa de qué es lo que se va a hacer, cómo lo va a 

hacer y quién lo va a hacer. 

 

 
La señora Adriana Murillo Oviedo señala: 

Como pueden ver, el plan de proyecto es una programación que se muestra cómo empezamos 

a trabajar en el plan desde mayo del 2022, bueno el perfil porque se actualizó en esa fecha y ya 

llevamos un 87%, lo que nos faltan son las aprobaciones de Junta Directiva y demás 

instituciones. El plan de proyecto no es solo un documento, sino que llevaba ese proceso de 

revisar el alcance, hacer las actualizaciones de los desembolsos de cómo se iba a gestionar el 

proyecto a nivel financiero, los talleres para definir la huella del edificio, el acuerdo para optar 

por la certificación, el BMS. Todo esto que les venía diciendo, ha sido parte del proceso al que 

estamos concluyendo en este momento con la aprobación del plan. 
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La señora Adriana Murillo Oviedo expone: 

El plan incluye cosas que ya se habían desarrollado y se actualizaron, la estructura de 

gobernanza, que este fue un documento muy importante que se aprobó previamente con la Junta 

Directiva, en donde se dice cuáles son las reglas de juegos para los miembros directos del equipo 

de proyecto que somos el equipo gestor, la unidad patrocinadora del proyecto, las funciones 

que tiene la Junta Directiva, las funciones que va a tener el equipo interdisciplinario, que son 

aquellos profesionales de la Junta de Protección Social que darán el apoyo al proyecto en algún 

momento de la vida del proyecto y vienen las funciones, las responsabilidades, los plazos y la 

forma en que nos vamos a gobernar dentro del proyecto, este es un punto muy importante que 

teníamos que tenerlo claro antes de concluir el plan. 

 

Se revisaron ya los documentos, la Junta de Protección Social ha avanzado mucho y tiene un 

documento metodológico para la gestión de proyectos institucionales. Entonces lo que nosotros 

estamos haciendo cumple con el PMI a nivel internacional y además cumple con el estándar 

interno de la Junta. Si ya la Junta tenía documentos y estándares que podemos usar, los usamos 

y son nuestra base para trabajar. 

 

Todos los procedimientos internos de recursos materiales y de financiero que inciden sobre el 

proyecto, los usamos y lo citamos dentro del documento. No se trata de hacerles una propuesta 

que se salga completamente de su lógica operativa, sino que más bien se relacione 

completamente con la forma en que ustedes hacen las cosas. 
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La señora Adriana Murillo Oviedo expresa: 

Ahora sí voy a entrar en lo que contiene el documento, hay 3 cosas claves que tenemos que 

tener presentes para comprender la lógica con la que se estructuró y se planeó la ejecución del 

mismo. El primero, ciclo de vida predictivo, el ciclo de vida predictivo es aquel en el que se 

conoce el alcance, las actividades son conocidas y el objetivo o producto final que se desea 

alcanzar es muy claro.  

 

Entonces, usualmente lo que sucede con la construcción, voy a hacer la casa, entonces yo sé 

tengo que hacer el anteproyecto, tengo que contratar a un maestro de obras, ya tengo los planos, 

no hay mayor variación en el proceso y mi producto final es la casa acabada, es un proceso que 

a nivel de la Junta se le conoce como proceso de cascada, en donde se tiene conocimiento de 

los factores y uno puede hacer un Plan General que se sigue durante todo el proceso. 

 

Luego tenemos ciclo de vida ágil. Este ciclo de vida corresponde a aquellos procesos en los que 

yo voy descubriendo mi necesidad en el camino y tengo entregas de valor parciales en cada 

iteración del proceso, cada vez que iniciamos hacer el proceso decimos; ok este es el producto 

1. Luego volvemos a arrancar a partir del producto 1, lo mejoramos y generamos el producto 

dos y vamos creciendo. 

 

Y por último, la planificación gradual, la planificación gradual es aquella que me permite 

aumentar el detalle cada vez que avanzo. Entonces esto implica que el proyecto tendrá un Plan 

General con las fechas del inicio hasta el fin de todo lo que tiene que suceder. Pero cada vez 

que detallamos y que, por ejemplo, nos aproximamos a la compra del inmueble en el Plan 

General dirá que tenemos 6 meses para comprar el inmueble. En el plan detallado, dice ¿Qué 

día tiene que estar la publicación hecha? ¿Cuándo se tiene que tomar el acuerdo? Se entra 

muchísimo más en detalle sobre las actividades puntuales ¿Cuánto detalle? Todo aquel que sea 
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necesario para asegurar el éxito del proyecto, siempre y cuando se mantenga dentro de los 

límites de fechas establecidas y aprobadas del Plan General. 

 

 
 

La señora Adriana Murillo Oviedo manifiesta: 

Me voy a detener aquí un poco porque es fundamental la primera frase; desarrollar el proyecto 

casa nueva a partir de la gestión institucional con el soporte del gestor y la contratación oportuna 

de una unidad ejecutora y consultores especializados. Esa primera frase hace un recuento de ya 

cosas que hizo la Junta, la Junta decidió sacar un cartel para el gestor, hizo un análisis de 

alternativas para ver cómo ejecutar el proyecto y tomó la decisión en abril del 2022. Tomó la 

decisión de certificar el edificio, tomó la decisión de que sí vamos a incluir especialistas en 

tecnología y en certificación ambiental para asegurar estándares de calidad en el proceso. 

Entonces esa primera parte es un norte clarísimo que está sustentado en acuerdos previos. 

 

La siguiente parte es ya el cómo vamos a ir tejiendo esas cosas en el proceso. Hablamos de qué 

va a ser un proyecto híbrido, va a ser predictivo y va a ser ágil, la construcción en sí el producto 

edificio obedece a una planificación predictiva. Sin embargo, el cambio en la cultura 

organizacional para hacer que las personas se pasen de edificio y empiecen a trabajar 

cómodamente las nuevas instalaciones es un proceso ágil. ¿Por qué? Porque conforme vaya 

pasando el tiempo, las personas incluso cambian, las condiciones socioeconómicas y el contexto 

espacial va a modificarse, así vamos a ir actualizando nuestro plan de cambio cultural. 

 

Y en paralelo el plan de operación y mantenimiento, conforme vayamos teniendo más acceso a 

los detalles, a las especificaciones técnicas, al nombre de los equipos tendremos que ir 

avanzando de forma ágil en actualizar la forma como se hace la operación y el mantenimiento 

en la Junta implica, por ejemplo, desde abrir códigos en SICOP para las nuevas lámparas que 

hay que estar comprando para después hacer mantenimiento, a preparar al equipo de 
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mantenimiento para tomar decisiones con un edificio que va a ser tecnológicamente muy 

diferente a lo que tienen ahora.  

 

Entonces, estos dos procesos de cultura, operación y mantenimiento se verán con una estrategia 

ágil para realmente obedecer a la situación cambiante y a la complejidad que implica y se habla 

también de que va a tener cierres parciales por entregas de valor. 

 

La intención es que conforme vayamos avanzando tengamos productos que la gente vea que se 

reciban, no que se vea el logro hasta el final del proyecto, sino que durante el camino podamos 

ir viendo logros importantes. 

 

 
 

La señora Adriana Murillo Oviedo señala: 

Los elementos claves de la estrategia, hay niveles de gestión, aquí hay mucha gente involucrada, 

estábamos sacando cuentas de que solo en equipo profesional habrá etapas del proceso en la 

que tengamos 50 profesionales trabajando. Entonces, no se trata simplemente de que este es el 

equipo, nos reunimos y ya está, sino que hay una estructura de mando, hay niveles de gestión, 

niveles de requisitos, niveles de control, cada nivel está claramente definido dentro del 

documento, dice quiénes son las personas que interactúan, cada cuánto interactúan, qué tipo de 

información tienen que presentar y cuáles son sus responsabilidades y esa parte ya está lista, y 

concluida dentro del documento. 
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La segunda sección importante es la estrategia de gobernanza, como les comenté antes, fue 

previamente aprobada, discutida en detalle para tener claridad de hasta dónde llegan las reglas 

de juegos y quién es responsable de que, para que no se sobre, entiendan cosas y por último, el 

ciclo de vida híbrido.  

 

 
 

La señora Adriana Murillo Oviedo agrega: 

Sobre ese ciclo de vida híbrido, la primera línea, la línea superior, lo que nos lleva es a concluir 

con un edificio. Entonces ella termina en un punto porque no continúa. Una vez que terminamos 

el edificio, ahí acabó. La línea del centro, que tiene 3 circulitos es la línea de acción que tiene 

que ver con la gestión de cambio organizacional para la utilización de las nuevas instalaciones. 

La nueva casa. 

 

Cada círculo se inicia en una etapa estratégica del proyecto, el ciclo B1 inicia cuando tengamos 

el anteproyecto y ya sepamos a dónde van a crear las oficinas y quién va a interactuar con quién. 

El B2 inicia después de que tengamos los planos constructivos, especificaciones técnicas 

cuando sepamos realmente las condiciones, por ejemplo, de si tenemos que cambiar alguna 

conducta con respecto al uso de Aires acondicionados, solo por decir un caso. Y el B3 inicia 

cuando ya estamos cerca de la mudanza, en una etapa es puntual de la construcción, por qué 

tenemos que irnos preparando a ese proceso de mudanza, de transición y de muchos cambios. 

Y la línea 3 representa la línea de acción de operación y mantenimiento. Tiene dos ciclos, el 

primer ciclo empieza una vez que conocemos las especificaciones técnicas del edificio y 

sabemos cuáles son los detalles, las lámparas, los cableados, los equipos, todo lo que vamos a 

tener que empezar a meter en stock, a prever presupuestos, a saber, cuáles son los insumos, los 

consumibles que van a tener los equipos, e irnos equipando para que después no nos agarre por 

sorpresa el edificio. Y el segundo ciclo inicia ya cerca de la mudanza cuando tenemos ya que 

empezar a prepararnos en si con equipo personal, no sé si habrá que hacer algún cambio en las 
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funciones del personal de mantenimiento o alguna contratación adicional, pero todo ese tipo de 

cosas para estar listos ya cuando arranque. 

 

Y esas dos líneas termina el equipo casa nueva y son trasladadas a la Junta porque siguen siendo 

parte de su quehacer en mediciones, siempre hay mejora continua en todos los procesos de 

operación y mantenimiento y demás. 

 

 
 

La señora Adriana Murillo Oviedo añade: 

Esta unidad multidisciplinaria corresponde a un conjunto de colaboradores de la Junta de 

Protección Social que nos ayudan técnicamente según su área de expertís en la gestión del 

proyecto. ¿A qué me refiero? Hemos tenido ayuda de Asesoría Legal, Planificación, 

Mantenimiento, Salud Ocupacional, Seguridad, todos en momentos claves, pero todos han 

participado y en el momento en el que ellos forman parte y nos están colaborando son esa 

unidad multidisciplinaria, tiene condiciones porque ellos tienen funciones básicas en la Junta, 

entonces hay que respetarlas y también tiene prioridad del proyecto, entonces hay que jugar con 

esa variable de este equipo de unidad multidisciplinaria, funciona en el nivel dos, es casi que 

una unidad consultiva para la unidad patrocinadora del proyecto y también es dual, a veces 

ocupamos una reunión presencial, pero por lo general son virtuales. 

 

Luego estamos el equipo gestor en este momento representado por mí, que somos un consorcio 

de una oficina de ingeniería y arquitectura y un despacho legal que ayudamos a la Junta de 

Protección Social a desarrollar la gestión del proyecto y ejecutar y planificar el quehacer del 

plan, monitorear y controlar que todo se esté haciendo de forma adecuada. 

 

Luego tenemos el asesor LEED, este es un equipo que se va a tener que contratar muy pronto, 

ya casi van a ver el anuncio que nos va a ayudar, va a ser la estrategia para la certificación, a 
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validar los diseños y a estructurar los requisitos y los requerimientos puntuales de la Junta para 

poder obtener la certificación. Se van a hacer modelados virtuales de consumo energético, se 

van a dejar herramientas muy, muy concisas y muy buenas para que la Junta después pueda 

tener un control operativo sobre el consumo energético del edificio y demás.  

 

Luego tenemos la unidad ejecutora del proyecto que son como un segundo nivel de cuerpo de 

ingenieros, en donde ya vamos a tener los ejecutores del plan. El equipo de fiscalización, que 

son aquellos ingenieros y arquitectos que entran a hacer inspección, he incluso la parte 

ambiental de setena, todo esto tiene que ver con las reglas nacionales para la gestión de 

proyectos y el Servicio Profesional de la ingeniería y de la arquitectura. El equipo de diseño 

que va a entrar, en dos momentos en la etapa de anteproyecto y después en la tapa de planos 

constructivos y el equipo de construcción, el equipo de construcción al que hacemos referencia 

es como al equipo profesional de alto nivel, todos los que son los operarios están fuera del 

alcance del plan porque ya son responsabilidad directa de la empresa constructora, que queda 

adjudicada o sus subcontrataciones y obviamente ellos serán presenciales. La unidad ejecutora 

tiene que ser presencial y el equipo de fiscalización tiene que ser presencial. Todos los demás 

equipos pueden ser convocados en cualquier momento al proyecto para poder tomar decisiones. 

 

 
 

La señora Adriana Murillo Oviedo indica: 

El plan de proyecto se llama así, pero tiene por dentro un montón de planes, no son un montón 

de libritos, sino que son como los capítulos que tiene el plan.  

 

En muchos casos el plan, por ejemplo, en el del alcance no solo está escrito, sino que se está 

ejecutando, el de toma de requisitos, estamos igual. 
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La señora Adriana Murillo Oviedo expone: 

El del cronograma, tenemos un cronograma base que es la línea base del cronograma que dice, 

aquí vamos y la estamos ejecutando en este momento hay una línea base de costos que se va a 

actualizar y el plan dice cómo se actualiza, cada cuánto se actualiza y en qué forma y además 

se incluyó la identificación de riesgos, ya se hicieron sesiones de trabajo especializadas para 

ver los riesgos del proyecto, se identificaron, creo que fueron 78 riesgos en este momento y el 

plan indica cada cuánto se tiene que estar revaluando, desde qué perspectivas, quién aporta 

información, cuáles son los formatos en los que se tienen que presentar y demás. Todo esto, los 

planes subsidiarios y la línea base son el contenido del plan de proyecto. 
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La señora Adriana Murillo Oviedo presenta: 

Luego en la integración, que es una sección del plan en donde vemos en conjunto las cosas, 

tenemos esta herramienta de cuatro partes que son un mini cronograma de todos los años del 

proyecto en donde tenemos los equipos de trabajo. En qué periodo de tiempo tienen que estar 

activos, pueden ver que hay una mayor intensidad en los años 24 y 25. 

 

La segunda sección son las contrataciones, la estrategia de compra tiene una sección en donde 

se dividen cuáles son los paquetes de contratación y aquí nos dice cuándo tenemos que estar 

arrancando y finalizando cada 1. 
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La señora Adriana Murillo Oviedo expone: 

Luego tenemos los hitos, esto lo vamos a ver más en detalle más adelante en otra diapositiva, y 

los procesos cíclicos aquí me voy a detener un poco. Tenemos a nivel institucional que dar 

cuentas, la Junta tiene que dar cuentas a MIDEPLAN de que el proyecto se está desarrollando 

como se planificó, cada 3 meses hay que hacer un reporte de actualización. 

 

Entonces, antes del mes que corresponde hacer el plan, hacemos una compilación de cambios, 

entonces los cambios pueden ser buenos, no significa que estamos teniendo una modificación 

negativa, puede ser que hayamos hecho una mejora, simplemente puede ser que se haya 

adelantado alguna fecha, cada cosa que cambie en el proceso o que se materializa, tenemos que 

reportarle al MIDEPLAN. Entonces, antes de la fecha de MIDEPLAN, tenemos un proceso de 

compilación de cambios y después hacemos el informe a MIDEPLAN. 

 

Luego tenemos el proceso de actualización del alcance y actualización de los costos que van de 

la mano, aquí vamos a tener la actualización del alcance cuando terminemos el anteproyecto y 

se actualiza el costo, luego cuando terminemos planos constructivos y se actualiza el costo. Y 

después, cuando tengamos especificaciones técnicas y ya toda la versión final de planos para 

empezar construcción y actualizamos costos. ¿Por qué se dice actualizar el costo? Porque el 

proceso de proyecto me lleva varios años y, por ejemplo, con solo la variación del dólar puede 

ser que tengamos una incidencia directa en los costos, entonces eso lo tenemos que estar 

monitoreando para saber si tenemos que tomar decisiones a lo interno del proyecto, para no 

afectar el uso de los recursos. 

 

Luego tenemos una sección de desarrollo del equipo y evaluaciones de cumplimiento. El equipo 

gestor tiene la responsabilidad de hacer de que el plan se ejecute como debe ser y tenemos que 

verificar con los demás equipos, que todo se esté haciendo en tiempo y forma. Entonces hay un 
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proceso cíclico de revisión con todos los equipos de trabajo sobre la ejecución del proyecto. 

Específico en eso, más allá de las reuniones de seguimiento. 

 

Y en paralelo a ese proceso cíclico de evaluación de cumplimiento, vamos a hacer una gestión 

de desarrollo del equipo. ¿Por qué? Por qué tenemos que hacer que este montón de equipos de 

trabajo que vienen de empresas diferentes, de instituciones diferentes, trabajen como un unísono 

bajo la cultura organizacional de la Junta. Entonces esto hay que promoverlo, hay que propiciar 

la confianza, la comunicación, los espacios abiertos y asegurarnos de que el proyecto tenga un 

ambiente de trabajo adecuado que nos lleve directo al éxito del mismo y que no nos llevemos, 

qué es lo usual, y que es muy probable que pase, que son los problemas de comunicación, 

entonces tenemos que trabajar esto de forma proactiva y lo tenemos programado. 

 

Luego vamos a hacer sesiones gerenciales de rendición de cuentas y tomando el pulso de los 

involucrados estratégicos de la Junta. 

 

Una actualización de riesgos periódica asociada con los hitos del proyecto. Entonces, cuando 

hay fechas claves previamente a eso tenemos que hacer una evaluación de riesgos y una 

evaluación de la estrategia de comunicación para saber si vale la pena comunicar al público de 

forma masiva, hacerlo puntual. ¿Cómo vamos a usar esa información, si es el momento preciso 

o nos tenemos que esperar un poco? Entonces las evaluaciones de riesgos y comunicación se 

van a hacer periódicamente en función de las fechas del cumplimiento de los hitos. 
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La señora Adriana Murillo Oviedo expresa: 

Cada sección tiene una serie de actividades, para la compra del inmueble tenemos una 

contratación de servicios complementarios que se hicieron estudios de suelo, análisis de 

topografía, se tiene que hacer un avalúo, ese tipo de cosas, luego con base en todos los estudios 

técnicos especializados se va a hacer la selección del bien más apto para pasar a la compra del 

inmueble y por último la toma de posesión del mismo. 
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La señora Adriana Murillo Oviedo amplia: 

¿Cuáles son las actividades que diferencian este proyecto de cualquier otro proyecto 

institucional gubernamental? Número 1, estamos aplicando una estrategia LEED, si bien es 

cierto ya existen otros edificios gubernamentales, con certificados LEED son muy pocos, a 

nivel nacional es algo que tiene que calar porque tiene una incidencia social muy grande, pero 

que todavía no ha llegado tan hondo. ¿Qué implica? Que vamos a tener un acompañamiento 

especializado y la búsqueda del liderazgo en el uso eficiente e innovador de la energía y la 

implementación de un diseño consciente de su entorno social y ambiental. Esto va a ser que la 

Junta de Protección Social, con este proyecto casa nueva dé el ejemplo a nivel nacional sobre 

las buenas prácticas, incluso para las personas, para los usuarios en los edificios LEED, 

implican que tienen una conciencia espacial de lo urbano, se premia si están cerca de la línea 

del tren para que la gente deje de usar el carro, ese nivel de conciencia social es lo que se está 

buscando, por ejemplo, luego también incluimos dentro del plan las pruebas de habitabilidad.  

¿A qué nos referimos con estos? En que lo usual es que solo llegue el cuerpo de ingenieros y 

hagan una revisión del edificio, y dicen, sí, todo se construyó como tenía que ser y se van y 

cuando llegan los usuarios que no son expertos en el tema, pueden tener problemas para 

empezar a funcionar dentro del edificio, a veces por falta de conocimiento, a veces por 

problemas del edificio, a veces porque la lógica de funcionamiento lo sobrepasa, cosas que 

pueden suceder, entonces queremos hacer una sesión de pruebas de habitabilidad que no solo 

los especialistas reciban el edificio, sino que los usuarios estén presentes, no todos, pero vamos 

a hacer una selección de usuarios estratégicos y que vayamos a hacer el recorrido y que estemos 

seguros de que el edificio puede ser utilizado y es comprensible para cualquiera. 

 

Voy a poner el ejemplo más conocido sobre esto, cuando se terminó de hacer la Asamblea 

Legislativa, el proyecto se entregó y ya la gente entró y empezó a usarlo, había quejas como 

por ejemplo de que me pierdo porque cada vez que salgo de las escaleras todos los pisos son 
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iguales y no entiendo cómo es la lógica aquí, habían otras quejas, por ejemplo, sobre el uso de 

los ascensores, porque resulta que los ascensores ya no se ponía el piso dentro de la cabina, sino 

que había que ir a un panel central, entonces la gente llegaba al ascensor y se desesperaba 

porque no podía decirle para dónde iba. Entonces, teníamos conflictos y roces con usuarios solo 

porque cambió la forma de usar el edificio, entonces la intención es poder prepararnos para eso 

y no tener una respuesta negativa de los usuarios en la primer semana. 

 

Recuerdo claramente que cuando se inauguró el edificio de la Asamblea Legislativa abundaban 

las noticias sobre los fallos que realmente no eran fallos, eran problemas de operación y 

funcionamiento con nuevos usuarios. Entonces no queremos una campaña de noticias negativas 

quejándose de una obra nueva, queremos asegurarnos de que esta apropiación del edificio se dé 

de la mejor forma.  

 

Luego el tercer punto que nos diferencia son los manuales de estandarización, en la etapa de 

diseño se va a incluir como un producto, un manual de estandarización, que implica la 

definición de condiciones espaciales para los puestos de trabajo institucionales y que todas las 

personas con funciones similares tengan espacios similares y que trabajemos la igualdad 

espacial al máximo para que tengamos una cultura organizacional de mayor estabilidad, 

confianza e igualdad a lo interno y qué permita con el paso del tiempo, en caso de que tengan 

que hacer intervenciones, remodelaciones, ampliaciones, mantener un estándar de igualdad para 

toda la construcción nueva. 

 

Y, por último, el reglamento y políticas de uso, esto implica la gestión controlada de los nuevos 

espacios de trabajo y su impacto en la cultura organizacional. Esto incluiría detalles como, por 

ejemplo, el uso de la música, el control del aire acondicionado, la decoración de los espacios, 

el uso de las áreas comunes, el uso de los comedores, todo este tipo de cosas que sabemos que 

cuándo se trabaja con gente siempre, todos tienen una forma de ver y querer hacer las cosas y 

tendríamos que poner algunas reglas básicas para asegurarnos de que no lleguemos a tener 

conflictos o que no haya una recepción muy negativa de los espacios, solo porque no se hayan 

previsto condiciones como estas. 
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La señora Adriana Murillo Oviedo aclara: 

El contenido del plan, como les explique, además de las secciones anteriores, incluye una 

sección de formularios, los formularios que se indican dentro del plan de proyecto están ahí 

anexos listos para ser utilizados algunos de los formularios son base que ya tenía la Junta de 

Protección Social, otros son diseñados especialmente para el proyecto para que lo llene cada 

una de las personas que corresponda según lo que indiquen los planes subsidiarios. 

 

 
 



75 
 

 

La señora Adriana Murillo Oviedo explica: 

Y ya para concluir el plan de proyecto es un elemento clave, no solo según el PMI, sino el 

MIDEPLAN, para el MIDEPLAN la existencia de un plan de proyecto hace que el proyecto 

mismo cambie de fase e inicie el proceso de la fase de diseño. Entonces lo primero que esperaba 

MIDEPLAN era el perfil, la actualización del perfil y la siguiente entrega grande que tenemos 

que hacerle es el plan de proyecto. 

 

Entonces, este documento es un entregable para nosotros como equipo gestor, es parte del 

proceso de contratación, es un hito clave para el proyecto en sí mismo y es un requisito para 

MIDEPLAN entonces es sumamente importante que sea visto por la Junta Directiva y que 

reciba un acuerdo para poder saber si está aprobado o improbado para proceder con la con el 

siguiente proceso.  

 

La validación de este plan no es algo fácil, digamos, porque llevamos un taller, no se trataba de 

que yo me inspirara ahí en la casa y me empezara a escribir todo lo que se me ocurriera porque 

es un documento que se engaveta, no, este plan es un documento de uso cotidiano y teníamos 

que asegurarnos de que fuera de fácil lectura, de fácil comprensión y de fácil uso. 

 

Se hicieron 9 talleres con personas claves involucradas de Planificación, la unidad 

patrocinadora del proyecto cuando correspondió con Presupuesto y cuando correspondió con 

Recursos Materiales para asegurarnos de que el contenido detallado del plan sea aplicable y 

ejecutable como lo estamos poniendo, entonces hubo ese proceso de 9 talleres. Luego se 

sometió a revisión a la UPP, la unidad patrocinadora del proyecto, la unidad patrocinadora del 

proyecto lo mandó a revisión con Planificación, Planificación ya dio visto bueno y tenemos el 

visto bueno de la UPP. Y luego pasa a la aprobación conjunta directiva con base en la 

recomendación de la Comisión del Edificio, quien también ya vio el documento y recibió una 

presentación. Entonces con esto concluyo la presentación, la diapositiva que sigue es la 

recomendación de acuerdo, pero quisiera saber si tienen alguna consulta u observación primero.  

 

La señora Urania Chaves Murillo comenta: 

Muchas gracias doña Adriana por la exposición. Quiero darle primero, gracias a Dios, después 

a la unidad patrocinadora y sobre todo a la Comisión de edificio por el empeño y la entrega que 

le han dedicado, el tiempo que le han dedicado a este proyecto. Un proyecto que busca 

garantizar un espacio físico donde la Junta de Protección Social, desde su misión siga, gracias 

a las loterías o a los premios de la industria del juego, garantizando cómo sostener, cómo 

fortalecer más bien es, la paz social de este país. Me gusta mucho el plan y me gustaría ya que 

usted en la exposición nos hizo una breve reseña de cada uno de los componentes del plan.  

 

Siento que ahí faltan dos aspectos muy importantes por destacar y que me encantaría, y están 

en el documento, yo lo vi a la hora de revisar, pero no están en la presentación y por ser un 

proyecto de tanta relevancia, me encantaría que quede en la grabación y que conste para los 

señores directores nosotros vamos a aprobar el plan, pero parte de los componentes de este plan 

es la parte de los costos y de los riesgos. Veo que analizaron muy bien cada 1 de los riesgos y 

creo que es importante, como que también conste que se ha contemplado dentro del diseño de 

este plan, todos esos aspectos porque no lo veo en la presentación, gracias. 
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La señora Adriana Murillo Oviedo indica: 

Muchas gracias, es correcto, en el plan va un documento que dice cuánto se tiene que gastar, en 

qué periodo, para que se puedan hacer todas las previsiones necesarias y los riesgos están 

identificados según las fases del proyecto. Muchísimas gracias y muchísimas gracias por 

haberle puesto tanta atención, entonces voy a abrir el documento. 

 
La señora Adriana Murillo Oviedo acota: 

Bueno, este cuadro es importante ya que estamos por aquí, dice. ¿Cuáles son los productos, 

quién los tiene que hacer y en qué fecha? Esta es una guía muy sencilla para poder ir controlando 

el avance.  
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La señora Adriana Murillo Oviedo explica: 

Acá lo que nosotros hicimos fue lo siguiente y este incluso aparece en la línea de tiempo que 

les enseñé al principio. Esta es la programación de desembolsos. Nosotros revisamos el 

proyecto por año, por mes y por unidad de gasto del proyecto y a nivel global, entonces tenemos 
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los desembolsos para el pago de la unidad gestora, cuando empiece a funcionar el equipo asesor, 

los servicios complementarios es el desembolso y la previsión presupuestaria que se tenía que 

hacer para la contratación de los servicios necesarios para la compra del inmueble, que eran 3 

contrataciones, las pruebas de laboratorio, los servicios de topografía y los peritos. 

 

Toda la previsión se hizo en el escenario crítico de que tengamos que evaluar 3 propiedades 

porque la primera no dé, y la segunda tampoco para que después en el proceso no nos quedemos 

sin recursos. El pago de la unidad ejecutora y pueden ver, por ejemplo, que en los primeros 

meses le puse menos dinero que en el resto, porque revisamos la cantidad de funciones y 

productos que tenía que desarrollar para que el presupuesto se ejecute estrictamente lo 

necesario, no pagarle de más a la unidad ejecutora cuando no tuviéramos mucha cosa que hacer. 

Luego el proceso de pago y de desembolsos de diseño e inspección, el desembolso del inmueble 

y el proceso de diseño y construcción aparece en los meses correspondientes. Luego esta 

columna incluye otros, estos otros tienen que ver con pagar el servicio de mudanza, el 

mobiliario, insumos y equipos ya cuando estamos con el edificio acabado. 

 

Luego todas estas fechas yo tuve la oportunidad por dicha porque para este proyecto ha sido 

muy favorable de que si trabajé en el sector público, entonces los montos estaban hechos según 

cuentas presupuestarias y en el mes calendario en el que tienen que ser reservados para poder 

iniciar los procesos de contratación, teniendo en cuenta de que uno tiene que reservar el dinero, 

hacer las órdenes de pedidos, recibir las facturas, aprobar las facturas y luego desembolsar para 

que se aproveche al máximo los recursos y no tengamos un superávit de los recursos del 

proyecto por año, porque no se trata de poner los 30.000 millones en todos los años porque no 

se van a ejecutar así, entonces lo que hicimos fue detallarlo durante todo el periodo del proyecto.  

Esto que están viendo aquí en la pantalla se actualizó y se le mandó a MIDEPLAN. ¿Por qué? 

Porque cuando se cargó el proyecto al MIDEPLAN se puso que los 30.000 millones se iban a 

ejecutar de forma proporcional los 5 años, entonces para no quedar mal con ellos y generar un 

superávit en la ejecución, entonces le actualizamos la programación de desembolsos y hasta la 

fecha nos ha ido muy bien con la ejecución de los mismos y esperamos que se mantenga así. 

Todas las previsiones presupuestarias tienen holgura porque estamos analizando los riesgos, sí 

puede ser cada cierto tiempo tenemos que hacer cierres contables para asegurarnos de cuáles 

fueron los colchones o las holguras que no se tuvieron que utilizar y, por lo tanto, liberar esos 

recursos para cualquier otra necesidad del proyecto o de la Junta de Protección Social. 

Y el siguiente tema tenía que ver con los riesgos. 
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La señora Adriana Murillo Oviedo explica: 

Entonces, los riesgos tienen la siguiente estructura, tienen un número de ítem para poder hacer 

referencia de ellos de forma práctica, porque a veces tienen nombres muy largos. Entonces, si 

tenemos algún riesgo que es de mucha comunicación, pues nos diremos el riesgo 45, entonces 

ese es para poder usarlos fácilmente. 

 

Luego viene el nombre del riesgo, el tipo de riesgo está en función de la clasificación nacional 

de riesgos para proyectos de inversión pública. Entonces, cada 1 de los tipos que viene aquí en 

la hoja de Excel que dio origen a esto viene una definición, entonces por ejemplo, si ustedes me 

pidieron a mí que les mande el análisis de riesgos, yo les mandaría una hoja de Excel que trae 

la información complementaria sobre cuáles son los conceptos y cómo se deben entender, 

entonces viene el tipo de riesgo, viene la etapa, no es lo mismo que un riesgo me afecte durante 

la etapa de diseño, que durante la etapa de construcción, porque la medida de respuesta potencial 

va a ser completamente diferente y posiblemente la disidencia sea diferente entonces se tiene 

que identificar la etapa. 

 

Luego la asignación, hay dos opciones retenido o compartido, el retenido es aquel riesgo que 

lo va a asumir la Junta de Protección Social y el compartido es el que se va a compartir con una 

entidad externa o con alguien más, puede ser una aseguradora, si hay un riesgo que lo vamos a 

asumir, pero lo vamos a gestionar a partir de la contratación de pólizas, quiere decir que es un 

riesgo compartido porque se va a solucionar de esa manera. No hay ningún riesgo que 

simplemente lo hagamos desaparecer o no le corresponde a la Junta o le toca al 100% o le toca 

a medias, pero sí se tiene que clasificar de esa forma.  

 

La incidencia es igual, la clasificación, los rangos de valor de calificación están detallados en 

el Excel. La incidencia es la probabilidad, se podría ver cómo la incidencia que tendría en el 

proyecto, por ejemplo, el riesgo 1, que el nuevo Poder Ejecutivo no apoye el proyecto, si ese 

riesgo se materializa el proyecto se para, o sea, se suspende completamente, o sea, afecta el 

100% del proyecto, no nos afecta poquito, si no nos afecta total, entonces ese porcentaje tiene 

un rango de calificación que está descrito en las hojas anexas.  

 

Luego el nivel de impacto es una clasificación de 5 niveles y nos dice qué tanto impacto tendría 

eso sobre el proyecto y luego tenemos la probabilidad de ocurrencia. Puede ser que algo nos 

impacte muchísimo, pero con una probabilidad de ocurrencia baja, en la etapa de construcción 
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yo podría poner sí, existe la posibilidad de que nos impacte un meteorito durante el proceso de 

construcción. ¿Ok, sí, pero qué nivel de ocurrencia tiene eso? ¿O sea, realmente tengo que tener 

una póliza contra meteoritos o es algo que tiene una incidencia, una probabilidad conjunta tan 

baja que no mejor no lo consideramos?  

 

Luego sigue la probabilidad conjunta que es la multiplicación del nivel de impacto por la 

probabilidad de ocurrencia y es la probabilidad conjunta la que nos permite hacer un listado 

estructurado y de mayor a menor de los riesgos con mayor incidencia o probabilidad conjunta 

de afectación al proyecto. 

 

Luego están las acciones que en las acciones hicimos algo interesante porque normalmente se 

usan solo cuatro acciones, aceptar, rechazar, trasladar y mitigar, pero aquí pusimos 

potencializar, compartir, por ejemplo, porque hay riesgos que son positivos, entonces si 

nosotros tenemos un riesgo cambiario que hace que el proyecto salga más barato, ese riesgo lo 

tendríamos que potencializar porque implica que los recursos se podrían aprovechar de mejor 

manera, entonces hay varios riesgos, el enfoque es totalmente complejo y completo, de tal 

forma que no nos enfocamos en las cosas que nos pueden afectar si no en aquellas cosas que 

nos pueden hacer mejorar en el proceso. 

 

Y después va la respuesta potencial. Hay algunas respuestas potenciales en su mayoría que 

tienen o van a tener planes de acción específicos. Y cómo les comentaba anteriormente, viene 

la lista y sí, dentro del plan, y esto es importante, eso no lo pusimos como un anexo, porque si 

ustedes me vieran yo en la oficina tengo el librito, yo ando con el librito impreso, haciéndole 

observaciones, porque es algo que yo tengo que estar viendo entonces es una herramienta la 

intención no era que yo tuviera que irme a otro archivo para buscar los datos. Sino que los 

tuviera a mano para realmente saber qué está pasando con estos riesgos. 

 

Y hay un complemento que es un archivo Excel de control de riesgos en el que vamos a poder 

ver si el riesgo ya va desapareciendo o se mantiene activo durante la vida del proyecto, no sé si 

con eso le cumplo en esas dos secciones o quieren algún otro detalle en particular. 

 

La señora Urania Chaves Murillo acota: 

Muchas gracias. 

 

La señora Presidenta consulta: 

¿Alguna observación o consulta? Entonces procedemos a votar el acuerdo. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas expresa: 

De mi parte, pues agradecerle el trabajo se ha realizado, pues estoy muy complacido, bastante 

completo. Sí agradecería al equipo y a la Comisión si nos podría suministrar el Excel con los 

riesgos para tener nosotros mapeado en el Comité de Riesgos. 

 

El señor Olman Brenes Brenes acota: 

Claro que sí. 

 

La señora Presidenta añade: 
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Muchísimas gracias a todo el equipo de la comisión de edificio, la verdad es que están haciendo 

un proyecto muy bien manejado y nos complace mucho el nivel de avance que llevan y el orden, 

la estructura, así es que vamos para adelante y esperamos, pues ir viendo este avance de aquí a 

3 años, ya estaremos en otro gobierno, pero nos invitan. 

 

La señora Adriana Murillo Oviedo acota: 

Creo que sí. 

 

El señor Olman Rodrigo Brenes Brenes expresa: 

Muchísimas gracias a ustedes por el espacio, aunque fueron unos minutitos bastantes amplios, 

pero fueron muy provechosos, muy sustanciosos. De verdad que muchísimas gracias y en 

especial gracias a Adriana por la presentación tan clara y explicada tan bien. 

 

 

ACUERDO JD-233 

 

Conocido el oficio JPS-GG-0669-2023 de fecha 10 de mayo de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente a.i, Gerencia General, se dispone: 

 

Aprobar el entregable 2 de la Licitación abreviada 2021LA-000005-0015600001: Plan de 

Proyecto, revisado, visto que se acompaña el producto del aval y visto bueno de:  

 

1) La Unidad Patrocinadora del Proyecto (UPP) según consta en minuta M00039 JPS-C&C 

2023-03-17; y oficio JPS-GG-GAF-322-2023.   

2) La Unidad de Planificación conforme oficio JPS-PI-114-2023.  

3) La Comisión de Edificio en minuta M00055 JPS-C&C 2023-05-05.   

 

 

ACUERDO FIRME 

 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

 

Comuníquese a la Comisión de Edificio. Infórmese a la Gerencia General. 

 

 

Se incorpora a la sesión el señor Marco Antonio Bustamante Ugalde, Jefe, Departamento 

Planificación Institucional. Se retiran de la sesión el señor Olman Brenes Brenes, la señora 

Adriana Murillo Oviedo, el señor Rodrigo Fernández Cedeño y la señora Rosangela Campos 

Sanabria. 
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Artículo 11. Oficio JPS-PI-151-2023. Informe de Seguimiento POI I trimestre 2023. 

 

Se declara la confidencialidad de este tema, en razón de que es un tema de estrategia comercial 

que se encuentra en análisis y proceso. 

 
A LA FECHA NO SE CONSIDERA INFORMACIÓN PÚBLICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 273 DE LA LEY GENERAL DE LA ADMINSITRACIÓN PÚBLICA 

 

 

Por decisión de la señora Presidenta, se traslada para la siguiente sesión el siguiente tema:  

  

  

 Oficio JPS-PI-152-2023. Informe Seguimiento PAO I trimestre 2023. 

 

La señora Presidenta finaliza la sesión al ser las veintidós horas con quince minutos.  

  

  

  

Amanda Barquero Lizano  

Secretaría de Actas  

 


